
CDh{X
CIUDAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO246/18
Expediente PAMA: CPAO 900278/18

No. de oficio: sFcDMx/ulF /oas3/2o18

Asunto: Se determina su situación fiscal
en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2018.

C. Propietario, poseedor V/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\.

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos fé O"

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diário Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y

SEGUNDA, primer párrafo, iracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados

A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1, 5 y g; artículo 32 apartados A,

numeral 1y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, numerales 1,2,3y 4, en relacíón a los artículos

trANSitOriOS PRIUERO, üIAESIUO ÑOVENOITRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO Y TRIGÉSIMO CUARTO

de la Constitución política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrero de20'17, artículos 3,94y 95 del Estatuto del

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica

de la Administración pú-bl¡ca de la ciudad de México, en relación con los artículos QUINTO, DECIMO
pnlvenO y V]GÉSIMO SEGUNDO de los transitorios de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración pública de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

el 04 de mayo de 2O18; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo

del Código Éiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer

párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl,

XX, Xxtlt, XXIV y XXXI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la

lJy eduánera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a

deierminar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 15 de agosto de 2O1g, siendo las 13:lO horas, los CC. Armando Curiel Treio, Daniel

Alfredo Coronel peña y Montserrat Zavala Hernández, personas facultadas para llevar a cabo visitas
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do sodre Eje Central Lázaro Cárdena
o, código postal 06010, Delegación
iudad i de México, cerciorándose de

moc ahora

en de jvisita domiciliaria número CVD
E/DPqo/cvDoo246/'a1, de fecha t5 (

idas; con el
9002 46/18,

Ejecuutiva de Verificación de Comerci
agosto de
Exterior de

d de Mbxico, en la cual se ordenó prac
cor de 

.i 
las mercancías de procedenciror oe 

il 
tas mercancÍas de procedenci

to o prlopósito de efectuar la verificacir de la legal
que sq encuentran en su domicilio, est
las d¡$posiciones fiscales y aduanerar

blecimiento
a que está

I

acas o{iciales de la Delegación Cuauh
In coldnia, Delegación y las calles refr

rocedQncia extranjera localizadas en
e Calld Vizcaínas y Calle puente per,

ción df la orden de visita domiciliaria
d

astigosi y se le apercib¡ó que en caso d
cho ciirgo, los mismos serían nombr
gnaría ¡testigos por no contar con per
' procedió a nombrar para tales efect<
rra Le{esffiGt, quienes aceptaron dicho

i

1

de la {persona antes
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mencionada y
visitado, y en
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Aduanera,
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os por el
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luientep contribuciones federales: lmpu
rcho dq Trámite Aduanero y el cumplin
mas Oflciales Mexicanas que correspon(

i
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ocedió | a solicitar la presencia del C.

Cuauftémoc ahora Demarcación
la dili{encia una persona del sexo masculino,

85 metros,lexión Helgada, estatura aproxímada
afé o{curo, boca mediana, labios gr esos, cejas
rcion{r su nombre y sus datos general s, así como

mercancías
procedió a
Inicio del

s examinó

ien mafnifestó ser el propietario de la
do. Acto seguido, el personal visitado
onstangias detalladas en el Acta dr
rr'r€t'd d folio número OO2, quien I

concorldaban fielmente con los que
r procddió a notificar la orden de visita

ísica mente

e 2O181 haciendo la formal entrega de I

omiciliaria
misffio, así
embargo,
referencia

tribuyqnte Auditado, en propia mano;
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dispuésto por el artículo 15O, de la Le
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domiciliarias, se constituyeron en el domicilio ubic
vizcaínas y Calle Puente peredo, colonia cent
ahora Demarcación Territorial Cuauhtémoc,
domicilio correcto tal y como se observa en las p
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, que indic
objeto de hacer la notificación y entrega de la o
contenida en el oficio número sFcDMx/utF/cev
2018, girada por la suscrita entonces Coordinado
esta unidad de Inteligencia Financiera de la ciud
domiciliaria al c. Propietario, poseedor y/o ten
en el domicilio señalado anteriorrnente, con el obj
estancia, tenencia o importación de las mercancía
o local, así como comprobar el cumplimiento d
afecta (o) como sujeto directo en materia de las si
Agregado, lmpuesto General de lmportación, Der
Regulaciones o Restricciones no arancelarias y No

En virtud de lo anterior, el personal visitador p
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
ubicado sobre Eje Central Lázaro Cárdenas, ent
centro, código Postal 060ro, Delegación
cuauhtémoc, ciudad de México, atendiendo
aproximadamente de 38 años de edad, de com
cabef f o corto, nariz recta, ojos rnedianos cof or
semi pobladas, tez moreñd, quien se negó a pro
a identificarse con documento oficial alguno y q
extrajeras que se encontraron en el domicilio cit
identificarse ante la citada persona con las
Procedimiento Admínistrativo en Materia Adu
cerciorándose que tanto la fotografía y datos
presentaban. Dicho lo anterior, er personal visitad
número cvDogo o24íflg, de fecha 15 de agosto
como un ejemplar de la Carta de Derechos del Co
la citada persona se opuso a la diligencia de notifi
negándose a firmar dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a I

requirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados no aceptasen d
personal visitador, a lo cual manifestó que no de
para tales efectos, por lo gue er personal visitad
Juan carlos Lazcano Arroyo y Ruth Magaly Gue

2.'Posteriormente, los visitadores en compañía
desig nados, efectuaron el recorrido e inspecció
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encontraron mercancías de origen y procedencia extranjera, mismas que se encontraban exhibidas
para su venta al público en general consistentes en accesorios para celular; ahora bien, considerando
que desde el inicio de la diligencia la persona del sexo masculino, aproximadamente de 38 años de
edad, de complexión delgada, estatura aproximada 1.85 metros, cabello corto, nariz recta, ojos
medianos color café oscuro, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena, se
opuso a que se practicara la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visita
domiciliaria número cvDo900246/'18, contenida en el oficio número
SFCDMX/U|FICEVCE/OPEO/CVDOO246/18, de fecha 15 de agosto de 2018, el personal visitador
procedió a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos con los cuales amparara la

legal posesión de las mercanclas localizadas en el domicilio visitado, informándole que en caso
contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el
artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal"de la Federación, haciéndole en ese acto de su
conocímiento el contenido de dicho.precepto legal, mismo que se cita a continuación: "Artículo 40.
Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando
los contribuyentes, los responsab/es solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier
forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el
siguiente orden: ...lll. Practicar el aseguramiento precautorio de /os bienes o de la negociación del
contribuyente o responsable solidario, respecto de /os acfos, solicitudes de información o
requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo establecido en el artfculo 4O-A de
este Códi9o...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 38 años de edad, de
complexión delgada, estatura aproximada 1.85 metros, cabello corto, nariz recta, ojos medianos
color café oscuro, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena, continuó
impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa,
negándose a exhibir los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la
mercancía de origen y procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita
Domiciliaria número cvDogo0246/.'t8, contenida en el oficio numero
SFCDMX/U!F/CEVCE/DPEO/CVDOO246/18, de fecha 15 de agosto de 2018, motivo por el cual,
siendo las l3:3O horas del 15 de agosto de 2018, se hizo del conocimiento de la persona del sexo
masculino, aproximadamente de 38 años de edad, de complexión delgada, estatura aproximada
1.85 metros, cabello corto, nariz recta, ojos medianos color café oscuro, boca mediana, labios
gruesos, cejas semi pobladas, tez morena, que el personal visitador procedería a hacer efectivo el
apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el artículo 40,
fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo
primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación
vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. EI aseguramiento precautorio de los bienes o de la
negociación de los contribuyenfes o los responsab/es solidarios, a que se refiere la fracción lll del
Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su casq se realizará conforme a lo
siguientg:.../. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones ly
ll del artículo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades
fisca/es practiquen yisifas a contribuyenfes con locales, puesfos fijos o semifijos en la via pública y
ésfos no puedan demostrar gue se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, en
su casq no exhiban los comprobanfes gue amparen la legal posesión o propiedad de las
mercancías gue enajenen en dichos lugares. ... lll. EI aseguramiento precautorio se sujetará al orden
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cedimiento
lo 15O de la
uspendió la
a iniciada al
cio número

ndo Curiel
critos a la
Unidad de
yeron en el
ia Agrícola
tacalco de
de origen y

siguiente: ,.. Tratándose de /as yisifas a contribu
pública a que se refiere el inciso b) de la frácció
sobre /as mercancías gue se enajenen en dicho
de la determinación provisional de adeudos f¡,
mercancÍas de origen y procedencia extranjera I

Lázaro cárdenas, entre calle vizcaínas y call
06010, Delegación cuauhtémoc ahora Demar
toda vez que la persona del sexo masculin
complexión delgada, estatura aproximada l.g5
color café oscuro, boca mediana, labios grues
documentos que acreditaran la legal posesión de
consecuencia impidió el desarrollo de la diligenci
Fiscal de la Coordinación Ejecutiva de Verifi
Inteligencia Financiera adscrita a la secretaría de
oriente 233, Número ''179, colonia Agrícola ori
ahora Demarcación Territorial lztacalco de esta
de su inventario físico y continuar con la inst
Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo
Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las l3:5
citada Acta de Inicio, a efecto de que en dicho Re
amparo de la orden de visita domiciliaria númer
s FcD M X/UtF / CeV CE/D p EO / CV DOO 246 /'t8, d e

En la ciudad de México, siendo las 14:35 horas
Trejo, Daniel Alfredo coronel peña y Montse
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Co
Inteligencia Financiera de la Ciudad de México,
domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en
oriental, código Postal o8soo, Delegación lzt
esta Ciudad, a efecto de continuar con la verifica
procedencia extranjera sujeta a la presente revisió

Acto seguido, siendo las 14:55 horas del 15 de a
masculino, aproximadamente de 38 años de e
1.85 metros, cabello corto, nariz recta, ojos m
gruesos, cejas semi pobladas, tez moreño, hast
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Financiera de la ciudad de México, los visitadores
inventario físico de las mercancías de origen
domicilio ubicado en Eje Central Lázaro Cárde

cuauhtémoc, ciudad de México, mismas que se r.'l2o piezas de cargador para celular, cargador
display para celular, display para tablet, display

dianoS color café oscuro, boca m ana, labios
ese rüomento no se apersonó en las ¡ sta laciones

ComerrLio Exterior de esta Unidad de Inteligencia
n compañía de los testigos, procediero
proceüencia extranjera que se locali

levantar el

osto dé 20'18, y toda vez que la F€rsr
ad, de complexión delgada, estatura
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enfes Wn locales, puesfos fijos o semii
t I de esfe artículo, e/ aseg uramiento ¡
' lugareis, sin que sea neces ario esfab/er
;cales frresu ntos..,", iniciando la extra
calizadns en el domicilío ubicado sobrr
) Puente Peredo, Colonia Centro, Cr
ación Territorial Cuauhtémoc, Cíudac
), aprQximadamente de 38 años d
metro$, cabello corto, nanz recta, oj,
s, ceja$ semi pobladds, tez moreñd, n
la merqancía localizada en el domicilio
por lo;que las mismas fueron trasladaC

ación pe Comercio Exterior de este
Finanzbs de la ciudad de México ubic¡
rntal, qódigo Postal O85OO, Delegaci
Ciudad, con el objeto de proceder al le

ument4ción del Acta de Inicio de pr

as forrrialidades a que se refiere el artíc
horas idel 15 de agosto de 2O'lB, se

:into Fi$cal, se continuara con la diligen(
) CVD09OO246/18, contenida en el o
¡cha 15fl de agosto de 2018.
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el 15 dp agosto de 2}'lg, los CC. Arn'rat Zayala Hernández, visitadores a(
rercio jf xterior, dependiente de esta
n comQañía de fos testigos, se constit
Caf f e Oriente 233, Número 1ZB, Colo
calco dhora Demarcación Terrítorial
ión fisica y documental de la mercancí¿

a del sexo
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aron en el
te Peredo,
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Caso Uno:

colonia centro, código postal 06010, Delega
lacionán como se indica a continuació
para Celular de carro, aditamento 

I ra celular,
touch para celular y reloj smart wat , ñuevos yusados, varias marcas y sin marca, varios m delos iy sin modelo, de origen y ocedencia

$ffiCRHT ín nE FTNAFüzA${ gNtNAN DH INTELIG CIA FINAI{OIHfr,&
s$oHnil¡aclÓu HJHcUfiVA nH VHRtFtC¿Clór'l nf; s$ frTIS frXTHfrIOR

calle oriente 233 t!. l Tg0oto
üema rcacíón Territorial

Agrícola Oriental
acarfcg C.P CI8500

T. S70r .474fi

CASV/ABS/MG



CDFüK
ctuDAo DE r,tÉxtco

Número de Orden: CVDO9OO246/18

*..=J33?,i,lliltrfi f üi,i'"2??:/y;z

extranjera; Caso Dos: 341 piezas de funda para tableta, funda para telefono celular y mica
protectora, nuevos, marca STELLA y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y
Caso Tres: 664 piezas de adaptador USB-micro, audífonos, audífonos inalámbricos bluetooth,
audífonos manos libres, cable USB, memoria micro SD, memoria USB, nuevos, varias marcas y sin
marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, procediéndose en el acto
al levantamiento del inventario físico de las mercancías, mismo que se detalla en el Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15 de agosto de 2018, a folios del OO5 al
oo7.

3.- En virtud de que la persona del sexo masculino, aproximadamente de 38 años de edad, de
complexión delgada, estatura aproximada 1.85 metros, cabello corto, nariz recta, ojos medianos
color café oscuro, boca mediana, labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena, se negó en
todo momento a presentar al personal visitador la documentación con la que pretendiera amparar la

legal importación, estancia y/o tenencia de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda
vez gue el compareciente, no se apersonó en las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de la

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera
de la Ciudad de México, para dar continuidad a la verificación de la mercancía de origen y procedencia
extranjera, y no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiera
amparar la legal importación, posesión y/o tenencia en el país de las mercancías de origen y
procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cual no existió valoración alguna toda vez
que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalaciones que ocupa la

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo
de la diligencia de verifícación, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o
tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera contenidas en los Casos Uno, Dos y
Tres del rubro del inventario físico del acta de inicio de Procedimiento Administrativo de 15 de agosto
de 2O1g, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley
Aduanera, que señala: "Artículo t46,La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia
extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá .ampararse en todo tiempo, con cualquiera de
los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredife su legal importación, o bien,
los doc'umenfos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y
las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencía,
transporte o manejo... lt. Nota de Venta expedida por autorídad fiscal federal o institucíón
autorizada por ésta, o Ia documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la
Secretaría. ltt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de
Contribuyenteg o en su caso, e/ comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos
que señale el Código Fiscal de Ia Federación.-; írregularidad que se consideró infracción en términos
de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo '|79, de la Ley
Aduanera, que señalai "...Las sanciones establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien
enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranieras, sin
comprobar su legalesfancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de
conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados
actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de
la Ley Aduanera que señala: 'Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las
mercancfas y de los medios en que se fransporten, en los siguientes casos.' .,. lll.- Cuando no se

acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se sornetieron a los

$HCnñTAnín nn FlhlANzA$

, UNIDAO DE INTELIGñNCIA FINA,HCIHR.A

TüORPIT'{ACIÓN HJECUTIVA DH VHfrIFICACIÓN üH CSMHfrSIfi HXTHRIOR

Callo Oriente 233 N" lTSCnlonia Agrícola Orient¿tl

üemarcación Territorial lrtuc¿tlco C.p CIS5ü0

T" 57ü t -474ü5/1Os



üD
CIUDAD }E }4

Número de Orden: C 09002 46/18
Expediente PAMA: C

No. de Oficio: SFCDMX/
o900278/B

F/Oeg3/zo1p¡

trámifes previsfos en esta Ley para su introduc ión al fterritorio nacional o para su in rnación dela franja o región fronteriza at resfo del pa
tenencia...", en virtud de que la persona del sexo
de complexión delgada, estatura aproximad
medianos color café oscuro, boca mediana, la
acreditó documentalmente la legal importación,
procedencia extranjera contenidas en los Casos U
de Procedimiento Administrativo en Materia'Adu
las demás que resultaran de conformidad con la L

Por otra parte, es importante señalar que las me
inventario físico de la presente Acta, se encue
Mexicana NoM-o24-scFt-2ols, "lnformación co
/os producfos electrónicos, eléctricos y electr,
capítulo del inventario físico de la presente Acta,
oficial Mexicana NoM-oso-qcFl-2oo4, "lnforma
dichas normas se encuentran contenidas en el A
Economía emite Reglas y Criterios de Carácter G
el Diario oficial de la Federación el 06 de Juli
embargo, de la revisión física de las mercancías,
Mexicana a que están afectas.

Por lo tanto, y en virtud de que las mercancías co
oficial Mexicana NoM-o24-scFl-2ol 3 ya que no
comercial, así como las mercancías contenidas
Mexicana NoM-o5o-scFl-2oo4 ya que no osf
comercial, que requieren dichas Normas Of¡ciale
causal de incumplimiento a la Norma ofici
perteneciente al Acta de Inicio de procedimiento
agosto de 2018. Por lo que se consideró se incu
vigente y se presumió cometida la infracción señal
de dícha Ley, que señala: "...comefen /as in
prese ntar documenfac ión y declaraciones, guier
relación con el cumplimiento de ta norma oficiat
de las demás infracciones que resultaran de conf
que los hechos mencionados actualizaron la caus
151, pr¡mer párrafo, fracción ll de la Ley Adu
procederán al embargo precautorio de /as merc
/os siguienfes casos.' ... ll.- Cuando se tra te de m
o sujeta a /as regulaciones y restricciones no
artículo 176 de esfa Ley y no se acredite su cu
Norma oficial Mexicana o, en su caso, se omita
la Norma oficial Mexicana de información co
incumplimiento se defecfe en et ejercicio de vis
transporte".

y cubndo no se acredite su lega
asculfno, aproximadamente de 3g a

.-t 
--r1 t I I \,r, \r\,t tt ty\;l l|rGll l\, llJlUV tJgl

lera dd fecha 15 de agosto de 2O1g, si
y Adudnera.

¡ 1.85 flmetros, cabello corto, narjz
ios gr(esos, cejas semi pobladas, te;
stancia V/o tenencia en el país de la
ro, Dog y Tres del inventario físico del

esfan cia o
s de edad,

recta, ojos
moreñet, no
ercancía de
ta de inicio

perjuicio de

ancíasi contenidas en el Caso Uno del capítulo del
tran sujetas al cumplimiento de la N rma Oficial
ercial para empagues, instructivos y 

,

iomé.sÉrcos", y las señaladas en el C
arantías de

e enc$entran sujetas al cumplimiento e la Norma
ión cotnercial -Etiguetado general de roductos",
exo 2,fl.,L de| Acuerdo por el que fa
eral erf Materia de Comercio Exterior,
de 2Ob7, con sus respectivas modifi

so Dos del

cretaría de
ublicado en
ciones; sin
rma OficialapreQia que estas incurnplen con la

.

i

rtenida$ en el caso uno incumplieron c
rsfentail físicamente el etiquetado de
n el Cáso Dos incumplieron con la N
>ntan fis¡ca mente et etiquetado de
Mexic$nas, datos manifestados en el
Mexióana correspondiente al inver

\dminigtrativo en materia Aduanera de
ó en irfegularidad en términos de la Le
rda en ól artículo l g4, primer párrafo, t
'accionbs relacionadas con /as obtig
es.' ... KlV. Omitan o aslen ten datos it
mexicQna de información comercial",
rmidadila la Ley Aduanera; por lo que s

ll de efnbargo precautorio señalada er
rnera $ue señala: 1..Las autoridades
tncfas * de /os medios en que se tran
)rcanc&s de importación o exportació
arancefarias a que .se refiere ta frac
nptimiQnto o sin acreditar et cumptin
'l pagof de cuotas compensaf orias. Tra
nerciaQ sólo procederá el embargo
tas doftniciliarias o verificación de me

n la Norma
formación
rma Oficial
formación

partado de
ario físico

fecha 15 de
Aduanera

acción XIV
ciones de

exacfos en
in perjuicio
consideró

el artículo
aduaneras
'porten, en
prohibida
ión ll, del
ento de la
ándose de
cuando el
cancías en
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4.- Envirtud de que se detectó que las mercancías desciitas en los Casos Uno, Dos y Tres, localizadas
en el domicilio ublcado en Eje Central Lázaro Cárdenas, entre Calle Vizcaínas y Calle Puente
Peredo, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc ahora Demarcación
Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legal
importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, ni acreditó el cumplimiento de
las Normas Oficiales de lnformación Comercial NOM-O24-SCFI-2O13 (Caso Uno) y NOM-O5O-SCFI-
2OO4 (Caso Dos), con fundamento en los artículos 60, '144 primer pérrafo, fracción X, .|51 primer
párrafo, fracciones ll y lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las

mercancías señaladas en los Casos Uno, Dos y Tres .

5.- Que con fecha 16 de agosto de 2O19, se realizó y fijó el acuerdo y la constancia de notificación por

estrados al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera,
respecto del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15 de

agosto de 2018, en virtud de que desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le

tuvo por legalmente notificado el 07 de septiembre de 2018, es decir, el décimo sexto día siguiente al

día en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15

de agosto de 2019, en los estrados de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
de esta Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el período

comprendido entre el día 17 de agosto de 2Ol8 y feneció el 06 de septiembre de 2Ol8' de

conformidad con el artículo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134,

primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, para el cómputo de

ios quince dfas se contaron los días 17, 2C., 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 3l de agosto de 2018, así

como los días 03, 04, 05 y 06 de septiembre de 2Ol8; por ser hábiles, descontándose los días 18, 19,

23 y 26 de agosto de 2018, así como los días Ol y 02 de septiembre de 2018, por ser inhábiles' de

conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en

materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera; y a fin de que conforme al

artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las

pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 días hábiles,

contadosa partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante la Coordinación Ejecutiva de Verificación de

Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicada en calle

Oriente 233 número 178, Colonía Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco ahora

Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad. En lo que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y

alegatos se contaron los días los días 11,12,13,14,17,18,19,20,21y 24 de septiembre de 2018, por

ser hábiles y descontándose los días 15, 16, 22 y 23 de septiembre de 2018, por ser inhábiles, en

términos del arilculo .l55 de la Ley Aduanera y del artículo 12 del Código Fiscal de la Federación,

aplicado de manera supletoria a la Materia Aduanera por disposición expresa del artículo 1 de la Ley

Aduanera.

6.- eue mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE /2014/2018, de fecha 1O de septiembre de 2018,

la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia
Financiera de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en

el procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el

día 15 de agosto de 2018, al amparo de la orden número CVDO9OO24648, y mediante oficio número

SFCDMX/U1pICSVCE/319/2O18, de fecha 10 de septie¡nbre de 2018, la Dirección de Procedimientos

,(
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Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verifi
Clasificación Arancelaria y valor en Aduana de la
a embargo precautorio, derivado de la orden de
15 de agosto de 2018, contenida en el oficio númer

7.' En el plazo otorgado al c. propietario, pos
extranjera, para la presentación de pruebas y al
formuló aleqato alouno tendientes a desvírtua
mediante el Acta de Inicio del procedimiento
agosto d e 2018, precluyendo su derecho para pre

8.- con fecha 18 de octubre de 2olg, esta unida
em¡tió el Acuerdo por el que se declaró integrad
Materia Aduanera número cvDogoo279/19,. cont
se dio a conocer mediante oficio sFcDMx/utF/
legalmente notificado por estrados el 12 de novi
párrafo, fracción tlt y 139 del código Fiscal de la F
la Ley Aduanera.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/U tF/C
2018, la Subdirección del Recinto Fiscal entregó
Aduana de la Mercancía, a la referida Dirección de

oeoo246/B
o9oo278/B

F/0633/2018

ictamen de
njera, sujeta
I de fecha
/,'lg,

rocedencia

a conocer
fecha 15 de

de México,
istrativo en
O18, el cual
re de 2018,
134, primer
y cuarto de

viembre de
y Valor en

finitiva que
5 de la Ley
o siguiente:

1o.- Que esta autoridad cuenta con un plazo
ponga fin al procedimiento administrativo, de
Aduanera vigente al momento del inicio de las

de
con
fac

"Artículo 155. Si durante la práctica de u
extranjera cuya legal esfancia en el país
efectuar el embargo precautorio en /os cas
las formalidades a que se refiere el artículo
casos, hará /as yeces de acfa final en la
impuesfos al comercio exterior y /as
embargadas. En esfe supuesfq el visitado
aquél en que surta efectos /a notificación d
el país de /as mercancías embargadas y
ofrecimiento, desahogo y valoración de l,

artículos 123 y 73O del Código Fiscal de
dictará la resolucion determinando, e
compensafo rias omitidas e imponiendo l,
no excederá de cuatro meses

ntre debi Se entiende que el expediente
encuentra debidamente integrado cuando
de fodos /os escrifos de pruebas y aleg

ayan vehcido los plazos para la presenfaci
fos o, en caso de resultar procedentes,

autoridad encargada de emitir la resolución Eya lle(ado a cabo las diligencias necesari,
s por ,{os promoventes, De no emitirse
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:ación de Comercio Exterior, solicitó
vercanbía de orígen y procedencia extr
risita demiciliaria número cvDogoo24(
, SFCDM x/utF /cev cE/Dp Eo/CVDoo:

l

dor y/4 tenedor de las mercancías de
gatos, $e observó que éste no present
las irregularídades que le fueron dad¡

dministr[ativo en Materia Aduanera de
e nta rlob.

1

ri

I

I de IntBligencia Financiera de la ciuda
j

, el exppdiente del Procedimiento Adm
¡nido en el oficio SFCDMX/V\F/Oq76/
)477/2p18, ambos de fecha 18 de octu
mbre dF 2018, conforme a los artículot
rderac,fn y artículo 15O, párrafos tercer<

.i

:VCE/$RF/S+Z/ZOIA, de fecha 01 de r
¡l Dictdmen de clasificación Arancelarí
Proced Irientos Lega les.

I

uatro rheses para dictar la resolución d
ormidaH con lo que dispone el artículo '

lltades pe comprobación, que establece
I
1
¡

ra visital domiciliaria se encuentra mercanc
7o se aSredite, /os visitadores procederán
s previs4os en el artículo lSl y cumpliendo c<
tSO de esfa Ley. El acta de embargo, en esfr
parte ob la visita que se relaciona con lt
:uotas bompensatorias de /as mercancí¿
cntará qon un plazo de diez días siguienfes
dicha apfa, para acreditar la legat esfanc ia e

"recerá las pruebas dentro de esfe plazo.
s prueffis se hará de conformidad con l(
t Federfición Desa hogadas /as pruebas rr su cfso, /as contribuciones y cuot¿
; sanciqnes que procedan, en un plazo qL

^ "ir üel día siguiente a aouél en oue (

para el desahogo de /as pruebas ofrecid,
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resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /as acfuaciones de la
autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domicitiaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os articulos 152

y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Síendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo'155, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de

conformidad con el plazo establecido en el artículo 15O del mísmo ordenamiento legal o, en caso de

resultar procedente, la autoridad encargada de em¡tir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día 07 de septiembre de 2018, en términos del artículo 15O,

párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

bOO¡go Fiscal dé ta rederación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por d¡sposición expresa

del artículo primero de la Ley Aduanera.

por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera en el que se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la

presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el

bxpediente administrativo en que se actúa y toda vez gue el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de

las mercancías de procedencia extranjera, se tuvo por legalmente notificado del Inicio de
procedimiento Admínistrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día 07 de septiembre de

2olg, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artículo 135

del código Fiscal de la Federación; de lo anterior, para el cómputo de los quince dlas se contaron los

días 17, iO,21,22,23,24,27,28,2g,3O y 3l de agosto de 2018, así como los días 03, 04, 05 y 06

de septiembre de ZOlg, por i"r hábiles, déscontándose los dfas 18, 19,25 y 26 de agosto de 2Ol8' así

como los días ol y 02 de septiembre de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del

Código Fiscal de ia Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición

a*prér. del artículo le de la Ley Aduanera, tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y

alegatos, en el cual se contaron los días 11,12,13,14,17, 18, 'lg, 20, 21 y 24 de septiembre de 2Ol8' por

ser hábíles y descontándose los días 15, 16; 22 v 23 de septiembre de 2018, por ser inhábiles, de

conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, en términos del artículo 155

de la Ley Aduanera vigente, aplicado iupletoriamente en Materia Aduanera por disposición expresa

del artículo 1 de la Ley Áduanera; asimismo, por lo que toda vez que el día 24 de septiembre de 2018,

fue el último oia paÁ la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la

presentación de pruebas y alegatos el día hábil siguiente, es decir el día 25 de septiembre de 2018,

fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el artÍculo 155 de la Ley

Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera que se

resuelve, precepto que a la letra señala: "Artícuto 1/55... se enfiende que el expedienfe se encuentra
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de pruebas y aleoatos o, en caso de resulta
resolución haya llevado a cabo /as diligencias nec
/os promovenfes. ,,,", Por lo tanto, el plazo para
que se actúa corre a partir del día siguiente al q
es decir del 26 de septiembre de 2ol8 al 26
efecto el supracitado artículo 15s de la Ley Adu
"Artículo 1'55, ... Desahogadas /as pruebas .se
contribuciones y cuofas compensa torias omitida

x
NU x

enero de 2019, se trata de un día inhábil, el pl azo
quinto párrafo del citado artículo 12 del código F
12. ... No obsfa nte lo dispuesfo en /os párrafos
determinada, /as oficinas ante /as gue se vaya
horario normal de labores o se frate de un dia i
habjl.,,"; por Io anterior, el plazo para emitir resolu
enero de 2019.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuent
términos de los siguientes:

CONSID

Del análisis y valoración de la documentación que
de conformidad con lo dispuesto por los artícul
aplicación supletoria en la materia por disposición
desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal ¡

origen y procedencia extranjera en el país, localiz
uno: 'l2o piezas de cargador para celular, carga
display para celular, display para tablet, dísplay
usados, varías marcas y sin marca, varios rnodelo
caso Dos: 341 piezas de funda para tableta, fu
marca STELLA y sin marca, sin modelo, de origen
adaptador USB-micro, audífonos, audífonos inal
usB, memoria micro sD, memoria usB, nuevos,
modelo, de origen y procedencia extranjera,tod
acreditara la legal estancia o tenencia de la merca
el artículo 146 de la Ley Aduanera, la coordinac
fevantó el Acta de Inicío de procedimíento Adm
agosto de 2018, legalmente notificada por estrad
poseedor y/o tenedor de las mercancías de pro
15o, párrafo tercero y cuarto de fa Ley Aduanera y

1O/1

i,
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proceflerfe.s, la autoridad encargada
sarias fiara e/ des ahogo de las pruebas
ictar rósolución al procedimiento adm
e se tuyo por debidamente integrado €
e enerp de 2019, tal y como lo estab
rtleto, qn su parte conducente que a latctará lb resolución determinando, en
i e imfuniendo /as sancione.s que pro(

.."1 Siq embargo, toda vez que el día
e prorrpgará al siguiente día hábil de c
scal del la Federación que a la letra se
nterio4es, si el último día det plazo (

hacerl el trámite permanecen cerrad,

o9oo2 46/18
09oo278/18

F/OeS3/2018
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istrativo en
expediente,
ce para tal

letra señala:
u casq /as
dan, en un

bado 26 de
formidad al
fa: "Artículo
en la fecha
durante el

ión parte de esta autoridad fenec el día 28 de

de emitir la resolución efinitiva en

RANDOS

ntegra pf expediente admínistrativo qu
s 123 y1 13O del Código Fiscal de la F

se resuelV€,

xpresd del artículo 1 de la Ley Aduane
eración de
vigente, se

rca ncia de
te en Caso
ra celular,

, nuevos y
extranjera;
r€t, nuevos,

piezas de
bres, cable
elos y sín

tación que
referida en
io Exterior
ade15de
ropietario,
el artícufo

ión lll y 139
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a en pós¡bilidad
{

lportación, estancia o tenencia de la n
da en ql local comercial citado, consistr
lor parF celular de carro, aditamento
touch para celular y reloj smart watc
; y sin fnodelo, de origen y procedenci
la para jtelefono celular y mica protect
' procedencia extranjera; y Caso Tres: 6r
mbricoB bluetooth, audífonos manos
varias ri marcas y sin marca, varios m(
) vez sue no se presentó la docume
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del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera desaparecíó y se opuso a la diligencia de notificación del acta

de inicio referida.

por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos la notifiéación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o
aleáato aiouno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal

para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 298, del Código Federal de
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo l. de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artícuios 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

archivo y en el área de recepóión de esta dependenc¡¿ y no localizó promoción.alquna presentada

por el interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la

presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en

que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extraniera en el Caso uno:

l2O piezas de cargador-para celular, cargador para celular de carro, aditamento para celular, display
para celular, displJy pari tablet, display touch para celular y reloi smart watch, nuevos y usados, varias

marcas y sin marcá,'var¡os modelos y sin modelo, de origen y procedencia extraniera; Caso Dos: 341

piezas dl funda para tableta, funda para telefono celular y mica protectora, nuevos, marca STELLA y

sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 664 piezas de adaptador USB-

micro, audífonos, audífonos- ¡nalámbr¡cos bluetooth, audífonos manos libres, cable USB, memoria

micro SD, memoria USB, nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y

procedencia extranjera, dentro del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa'

yu qr" al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la'mercancia de procedencia extranjera sujeta a

embargo precautoiio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas

irreguláridades respectó Oe la mercancía de los Casos Uno, Dos y Tres, se le tiene como Responsable

oirelto, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente,

que a la letra señala:
,Artlculo 52. Están obtigadas al pago de los impuesfos al comercio exterior y al

cumplimienfo de /as regutaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de

. regulación al comercio exterior, las personas que introduzcan mercancías al territorio
nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén baio algún programa de

devotución o diferimlento de arance/es en /os casos previstos en los artlculos 63-A' lO8'

fracción lll Y llO de esta LeY.
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Se presume, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancía.t se rea

l. El propietario o el tenedor de las merca

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad proce
Propietario, poseedor y/o tenedor de f a mercancí
en los casos Uno, Dos y Tres, y responsable di
naturaleza, estado, orig€ñ, clasificación arancelari
extranjera, sujeta al procedimiento que nos oc
carácter de Perito Dictaminador, proporcionado
SFCDMX/UIF /CeV CE/SR F /S+Z/2O''lg, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, emit¡ó el
Valor en Aduana de la mercancía correspond
Aduanera número: cpAogoo27g/18', en los siguier

cabe aclarar que se haltaron diferencias en la de
las mercancías contenidas en el inventario del
Materia Adua nera, con respecto a los asentado
enlistan a continuación:

campo 'NoM-o24-scFr-2or3" se sustituye por

campo'NoM-oso-scFl-2oo4' se sustituye por

campo "slN cAMpo' se sustituye por "Norma
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Cabe aclarar que en el resultado de la revisión física de las mercancías contenidas en el Caso tJnico, el
perito dictaminador designado mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/2O14/2O18 de fecha 10

de septiembre de 2018, en el presente Procedimiento administrativo, aclaró que se hallaron diferencias
en algunas partidas aplicada a las mercancías contenidas en los inventarios del Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de fecha 15 de agosto de 2018, con
respecto a los asentados en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana
correspondiente al Procedimiento Administrativo en que se actúa, producto de que el perito
dictaminador, tuvo a la vista las mercancías embargadas precautoriamente, por lo que esta Autoridad
Administrativa las hace suyas para efectos de determinar la situación fiscal en materia de comercio
exterior. Tales modificaciones se enlistan a continuación:

Cas.o Uno

Campo modificado "DESCRIPCIÓN"

RENGLON QUE OCUPA EN EL ACTA DE INICIO DICE DEBE DECIR

3
CARGADOR PARA

CELULAR

CARGADOR UNIVERSAL PARA
CELULAR*

12
ADITAM ENTOELECTRICO

PARA CELULAR
BATERIA RECARGABLE-

16
ADAPTADOR USB-

MICRO
CARGADOR PARA CELULAR-

Asimismo, cabe aclarar que se desglosaron algunas partidas dentro del Dictamen de Clasificación
Arancelaria y Valor en Aduana contenidas en el Caso Tres, con respecto a los asentados en el Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15 de agosto de 2018, producto
de que la C. Miriam Durón Pérez, tuvo a la vista las mismas, las cuales ameritan desglosarse para

efectos de clasificación arancelaria, por lo que esta Autoridad Administrativa las hace suyas para

efectos de determinar la situación fiscal en materia de comercio exterior. Tales desgloses se enlistan a
continuación:

Caso Tres

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 31.

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

227
piezas

de
cabl0
USB,

siin

marca
y sin

fn0d0¡r)

o PIEZA CABLE USB CHINA
SIN

MARCA
SIN

MODELO
srN I3

188 PIEZA CABLE USB CHINA
SIN

MARCA
SIN

MODELO
srN 

IlPo 
I

39 PI EZA
ALIXILihR tr[

AL_.iDlO-
CHINA

SIN
MARCA

SIN
MODELO ,:$f 

I
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Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 43.
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DtcE I oESGLOSADT DE LA SIG JIENTE MANERA

0 PIEZA MEMORIA
SD

MICRO
CHINA KINGSTON SIN

MODELO
CLASS

10

56
piezas

de
memoria

micro
5D,

fnarca
Kingston,

sin
modelo

I PIEZA MEMORIA
SD

MICRO
CHINA KINGSTON SIN

MODELO 4 G[3*

5 PIEZA MÉMORIA
SD

MICRO
CHINA KINGSTON SIN

MODELO BGB-

10 PI EZA MEMORIA
SD

VICRO
CHINA KINGSTON SIN

MODELO 16 GS-

5 PIEZA MEMORIA
SD

vtcRo
CHINA KINGSTON SIN

MODELO 32 GF-

7 PIEZA MEMORIA
SD

'4lCRO CHINA KINGSTON SIN
MODELO 64 GB-

7 PIEZA MEMORIA
SD

'4tCRO :Hf NA KINGSTON SIN
MODELO

tzg GB-

5 PIEZA MEMORIA
SD

"1tcRo :HINA KINGSTON SIN
MODELO 256 GB'

1 PIEZA MEMORIA
SD

,llCRO
:H INA SIN

14ARCA'
SIN

MODELO J6 GB-

Renglón que

8 PIEZA MüMORIA LJSB'

i

,l

sHtNA
;

KINGSTON SIN
MODELO 12¿3 GB.

ocupa en el Acta de Inicio 44.

Iur9E I DESGLOSADC DE LA SIG IENTE MANERA

0 PI EZA MEMORII USB {Hrr.rn KINGSTON SIN
MODELO FLASH

37 piezes
cle

memoria
u1;s,

marca
KinE¡ston,

sin
moclelo

6 PIEZA MEMORII USB ( HINA KINGSTON SIN
MODELO

FLA$l-.1
4GB*

I PIEZA MEMORI¡ USB HINA KINGSTON SIN
MODELO

FLA$I-{
8GB -

10 PI EZA MEMORIA USB ( HINA KINGSTON SIN
MODELO

FL/rtil-.1
16GB-

9 PIEZA MEMORIA USB d HINA KINGSTON SIN
MODELO

FLA$FI
32GB-

Renglón que

3 PIEZA MEMORIA USB
i

CHINA KINGSTON SIN
MODELO

FLA$t-'l
i28GB-

)cupa en el Acta de Inicio 45.

4
u/t

!

ri

i

I
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DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

103
piezas

de
memoria

lrlicro
5D,

marca
Kingston,

sin
modelo

0 PIEZA
MEMORIA MICRO

SD
CHINA KINGSTON

SIN
MODELO ::t" I

12 PIEZA
MEMORIA MICRO

SD
CHINA KINGSTON

SIN
MODELO

CLASS 
I

10 4GB- 
|

31 PI EZA
MEMORIA MICRO

SD
CHINA KINGSTON

SIN
MODELO

CLASS 
I

10 sGB- 
|

35 PIEZA
MEMORIA MICRO

SD
CHINA KINGSTON

SIN
MODELO

CLASS 
I

. ,u-if*- 
|

25 PIEZA
MEMORIA MICRO

SD
CHINA KINGSTON

SIN
MODELO

ct.../\ss 
I't0 
I

32G8. I
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Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 46.

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

114

piezas
de

rnemoria
usB,

o PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON
SIN

MODELO
FLASH

32 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON
SIN

MODELO
F:LA5l-{ 

|4GB. 
I

17 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON
SIN

MODELO
i;::LASH 

I

BGB- |

19 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON
SIN

MODELO
[::LASH 

I

lbGB- I

Kingston,
i;in

rnocjelo

30 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON
SIN

MODELO
i:::LASH I

32GB- , I

14 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON
SIN

MODELO
i::LA5H 

I

64G8. 
I

2 PI EZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON
SIN

MODELO
FLASt"i 

I

i28GB- |

l.- Descripción de las mercancías para los Casos Uno, Dos y Tres:

- Manufacturas de plástico, elaboradas con diversos tipos de polímeros, dentro de este género de

mercancías encontramos lo siguiente: fundas para teléfonos celulares.

- Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos, dentro de este grupo

tenemos: fundas para tabletas (teclado), adaptadores USB micro y displays para tabletas.

- Aparatos eléctricos y sus partes, se observan físicamente: cargadores para celulares algunos de

ellos universales y pará carro, baterías recargables, reloies smartwatch, displays para celulares,

micas protectoras de vidrio templado, auriculares (audífonos) algunos de ellos inalámbricos
bluetooth y manos libres, memorias micro SD, memoria USB, cables USB y cable auxiliares de

audio.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:

l. Manufactura de plástico.
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Tarifa lde la Ley de los lmpuestos
.l

Capítulo "Plástico y su manufacturas"

1.1 Fundas para celulares.

2.'l Fundas para tabletas con teclado.
2.2 Adaptadores USB micro.
2.3 Displays para tabletas

3. Aparatos eléctricos y sus partes.

3.1 cargadores para celulares (universales y
3.2 Baterías recargables.
3.3 Reloies smartwatch.
3.4 Displays para celulares y micas protector
3.5 Audífonos (inalámbrícos bluetooth y man
3.6 Memorias (micro SD y USB).
3.7 Cables (USB y auxiliar de audio).

ll.- Clasificación de las mercancías para los cas

- Clasificaci
Nivel

1.1 Fundas para celulares.

La Regla General l, contenida en
lmportación y de Exportación,

el artículo 2, f
dispone que,

icati

clasificar se tratan de "manufacturas de plástico,,
Tarifa de la Ley de los f mpuestos Generales de lm
mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la
lmportación y de Exportación con texto.

Las Consideraciones Generales del capítulo 39 d
lmportación y de Exportación citan:

nerales de

de la Ley de los lmpuestos nerales de

2.

i

o9oo246/$
o900278/18

F/OA33/ZOlsl

nera les de
I

erca ncías
ura.s" de
ación de

a

la
la

l
i

1

f+tlsra I a rtra
I
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'En general, esfe Capítulo comprende /as sustancias llamadas polímeros, /os
semimanufacturas y las manufacturas de esfas materias, siempre que no esfén excluidas por
la Nota 2 del Capítu\o...".

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1 Fundas para celulares.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "fundas para celulares", con el título de la

partida 39.26 "Las demás manufacturas de plástico y manufacturas de /as demás materias de las
partídas 39.01 a 39.14.', esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 39.26
uras

partidas 59. Ol a 39.14."
de ptástico y manufacturas de /as demás materias de /as

Subpa rtida 3926.90 - "las demás."

Fracción 3926.90.99 "Las demás."

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,

que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota

Explicativa de la partida 39.26., aplicable a la mercancía en cuestión con texto:

"Esta partida comprende las manufacturas de plástico no expresadas ni comprendidas en

otra parte (tal como se definen en Ia Nota t de este Capítulo) o de otras materias de /as

partidas 39.01 a 39.14. Están pues comprendidos aquí entre otros:
l) Las prendas y complementos de vestir (excepto los de juguetes) confeccionados por
costura o pegado a partir de ptástico en hoias, principalmente delantales, cinturones,
baberos, impermeables y sobaqueras. Las capuchas amovibles de plástico que se presenten

con los impermeables de ptástico a los que pertenecen, se c/asffican en esta partida.
2) Las guarniciones para muebles, carrocerías o similares.
5) Las estatuillas y demás obietos de adorno.
4) Las fundas, toldos, carpetas, protectores y forros para libros y demás artículos protectores

similares confeccionados por costura o pegado de plástico en hoias.

5) Los pisapapeles, cortapapeles, carpetas de mesa plumeros, seña/es para libros, etc.

6) Los tornillos, pernos, arandelas y accesorios análogos de uso general.

7) Las correas transportadoras, de transmisión o para elevadores, sin fin o cortadas en

tongitudes determinadas y con racores o incluso con grapas u otros dispositivos de unión.

Las correas transportadoras, de transmisión o para elevadores, sin fin, de cualquier clase, que

se presenf en con las máquinas o aparatos para los que esfán proyectadag se c/asifican con

SHCKHTÁNíA PH FINANUAS
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esas máquinas o aparafos (secc ión xvl,
Además, esfa partida no comprende /as
materias textiles, impregnadas, revestidas,
plástico, que se c/asifican en ra secc¡o n Xt (pa
8) Las columnas intercambiadoras de iones r,
9) Los recipienfes de plástico rellenos de c
hielo),
lo) Los esfuches o caias para herramienta
preparados en su interior para contener herra
(véase la Nofa Explicativa de la partida 42,02)
ll) Los chupefes,' bolsas para hielo; bolsas
acce.sorios; cojines para inválidos y otros c
peras para inyección,
12) otros artículos diversos, fales como: ci
maletas, ganchos de suspe nsión, protector
herramienfas, cuchillos, tenedores, etc,);
portaetiguefas, "

- Clasificaci
Nivel S

1.1 Fundas para celulares.

ubicada la mercancía en la partida s9.26, la Regl
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales

ificación de mercan Ir

I

n l¡, t,

contrario". Tomando en consideración que se tra
en la subpartida de ler nivel con texto:

3926.90 '?as demás.,,

- Clasificació
Nivel F

1.1 Fundas para cefufares.

Siguiendo con la determinación de fa fracción ara
d), contenidas en la fracción ll del artícul
respectivamente, que "Las Req/as Gen

It

I ión dr, I'na aDl¡cable. I

,rr y

18/1
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recubidrtas de ptástico o esfra tifica
'tida 59,i lO, por ejemplo),
/enas cpn polímeros de ta partida 39,14,
rboximptilcelulosa (util izados como bt

:

que ho esfán espec ialmente conce
ienfas jconcretas con sus acces orios o

'j

I

para i\rigadores, bolsas para enemas
dados de enfermería; pesaíos; pr"r"r|

rres ppra bolsos de mano, cantoner,
s parA /as pafas de muebles, mang
trlas, Qristales para relojes, cifras y

Genefal 6, también contenida en la
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de 'f.indas para celulares,', procede

Reglas Complementarias ls
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código de las subpartidas un séptimo y octavo dígíto, las cuales estarán ordenadas del O1 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas. Sustentado en el fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a
las "fundas para celulares", es la:

3926.90.99 "Las demá,s. "

Clasificación arancelaria -
Nivel Capitulo

2. Máouinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos v sus unidades.

2.1 Fundas para tabletas con teclado.
2.2 Adaptadores USB micro.
2.3 Displays para tabletas.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone que, "
Subcapítulos. sólo tienen un valor indicativo. ya que la clasificación está determinada leqalmente por los
textos de las partidas v de las Notas de Sección o de Capítulo v. si no son contrarias a los textos de
dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Realas $iouientes". Considerando que las mercancías a
clasificar se tratan de "máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y sus
unidades" el Capftulo 84 "Reacfores nucleares, calderas, máquínas, aparatos y artefactos
mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales
de lmportación y de Exportación, orienta la ubicacíón de la mercancía de estudio en el citado capítulo.
Se cita el título del mencíonado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto:

Capítulo 84 "Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas
máquinas o aparatos"

Las Consideraciones Generales de capftulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación citan:

A. - ALCANCE DEL CAPITULO
"Salvo lo dispuesto en las Consideraciones generales de la Sección XVl, este Capítulo
comprende el conjunto de máquinas, aparatos, artefactos y sus partes que no estén
comprendidos más específicamente en el capítulo 85, excepto:
a)Los articulos de materias texfiles para usos técnicos (partida 59.11).

b) Los artículos de piedra, etc., del Capitulo 68.
c) Los artículos de cerámica del Capítulo 69.
d) El vidrio de laboratorio (partida 70.17) y de las manufacturas de vidrio para usos técnicos
(partidas 70.19 y 7O,2O).
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incorporación o montaje permanente de elemenfos de cerámica o vidrio en gran proporción
en los chasig basamentos, cofres o similares de otras materias.
2) Las combinaciones de elementos esfáficos de cerámica o vidrio y de dispositivos
mecánicos, tales como órganos motores o bombas, de otras materias (por ejemplo, de
metal),
B. - ESTRUCTURA DEL CAPITULO
l) La partida 84.01 comprende los reactores nucleares, /os elementos combustibles srn
irradiar (cartuchos) para reactores nucleares y las máquinas y aparatos para la separación
isotópica.
2) Las partidas 84.02 a 84.24 agrupan /as demás máquinas y aparatos gue están
comprendidos en e//as principalmente por su función.
3) Las partidas 84.25 a 84.78 agrupan las máquinas y aparatos que se c/aslfican en ellas
especialmente por razón de la industria o rama de la actividad que las utiliza.
4) En la partida 84,79 se c/asffi'can las máquinas, aparatos y artefactos mecánicos que no
esfén clasificados en /as partidas precedentes.
5) La partida 84.80 comprende, además de las cajas para fundición y los modelos para
moldes, los moldes (excepto las lingoteras) que se utilizan a mano o a máquina para moldear
ciertas materias.
6) las partidas 84.81 a 84.84 se refieren a ciertos artículos de utilización general empleados
también como partes de aparatos de esfe Capítulo y de los de otros Capítulos.
7) La partida 84.86 comprende /as máquinas y aparatos utilizados, exclusiva o
principalmente, para la fabricación de semiconducfores en forma de monocristales
periformes u obleas (<wafers>), dispss¡¡¡rot semiconductores, circuitos electrónicos
integrados o dispositivos de visualización (display) de pantalla plana, y las máquinas y
aparatos descritos en la Nota 9 C) de este Capitulo, 

"

8) La partida 84.87 comprende /as parfes no eléctricas cornunes a varias categorías de
máquinas o aparatos no comprendidas más específicamente en otro lugar de esfe Capitulo.
C. - PARTES

En cuanto a las Reglas Generales para la clasificación de las partes, habrá que remitirse a
las Consideraciones Generales de la Sección.

En lo que se refiere más específicamente a las partes eléctricas de máquinas o aparatos de
este Capif Ltlo, se recuerda que las que consistan en artículos comprendidos en cualquiera de
las partidas del Capítulo 85 se clasifican en este último Capítulo. 6'ste es a/ caso
principalmente de los motores eléctricos (partida 85.01), de los transformadores eléctricos
(partida 85.04), de /os electroimanes, imanes, cabezas elevadoras y mandriles
electromagnéticos de la partida 85.05, de los aparatos, dispositivos eléctricos de arranque o
encendido para motores de encendido por chispa o por compresión (partida 85.11), de los
conmutadores, tableros de mando, cajas de conexión, etc. (partidas 85.55 a 85,37), de las
lámparas, tubos y válvulas electrónicog efc, de la partida 85.40, de los diodos, transistores y
dispositivos semiconductores similares (partida 85.41), de los circuitos integrados (partida
85.42), del carbón para usos eléctricos de la partida 85,45, de los aisladores de la partida
85.46, de las piezas aislanfes de Ia partida 85.47, efc. Serrb así aunque esfos artículos
esfuyiesen especialmente diseñados para utilizarlos en una máquina determinada de este
Capítulo, salvo en e/ caso en que, combinados con otros elementos, pierdan el carácter
intrínseco de artículos especffi'camente eléctricos. REFORMADO DOF l4/OCf/2OOg
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Las demás partes e/é ctricas se clasifican:
l) En /as partidas 84,09, B4,Sl, 94,49, 84.66
comprenden en esfas partidas,
2) En caso contrario, en la partida de esfe ca
se destinan, o biefi, cuando son comunes a la
85.48,,."

- Clasificaci
Nivel

2.', Fundas para tabletas con teclado.
2.2 Adaptadores USB micro.

Asociando la descripción de Ia mercancía e
adaptadores usB micro", con el título de la parti
procesamiento de datos y sus unidades,. lectore
dafos sobre soporte en forma codificada y má
dafoq, no expresados ni comprendidos en otra
de este Procedimiento Administrativo en Materia

De la Tarifa de fa Ley de fos lmpuestos Generales
ilustrativa:

Con base en la Regla Complementaria 3q de la fra
que hace oblígatoria la aplicación de las Notas
Expf icativa de la partid a 84.7'l aplicable a la merca
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SUS UNIDADFS
El tratamiento o procesamiento de dafos co
acuerdo con procesos lógicos pree stablecidos
Las máquinas automáticas para tratamiento o
de proporcionar mediante operaciones lógica
orden predeterminado (programa), informaci,
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casos, como dafos para ofras operaciones de

Esta partida comprende estas máquinas cuando las secuencias lógicas de las operaciones
pueden modificarse según los trabajos que hay que realizar y en las que las operaciones se
pueden realizar automáticamente, es decir, sin ninguna intervención del operador durante
todo el transcurso del tratamiento. IJtilizan esencialmenfe seña/es electrónicas, pero pueden

igualmente emplear otras tecnologías: neumáticas, hidráulicas, ópticas, etc. Algunas incluso
combinan varias de estas tecnologías.
Se presentan, bien en forma de bloques unitarios que reúnen en una misma envuelta
(gabinete, carcasa) fodos los elementos necesarios para el tratamiento o procesamiento de
dafos o bien en forma de conjuntos o srste mas compuestos de un número variable de
unidades drsfrntas.
Esta partida comprende también tas unidades consfitutivas de /os sistemas automáticos
cifados anteriormente, si se presenfan aisladamente.
Sin embargo, no se c/asifican en esta partida las máquinas, instrumenfos y aparatos que

incorporen una máquina automática para tratamiento o procesamiento de dafos o que

trabajen en relación con tal máquina y realicen una función propia. Fsfas máquinas,

instrumentos y aparafos se clasifican en la partida correspondiente a esta función o, en su

defecto, en una partida residual (véase el apartado E de las Consideraciones Generales de
este Capitulo).
A.. MAAWNAS AUTOMATICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE DATOS
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos de la presente

partida, deben cumplir simultáneamente las condiciones citadas en la Nota 5 A) de este

Capitulo. Es decir, deben ser capaces de;
l) Atmacenar el programa o los programas de tratamiento o proceso y, por lo menos, los

dafos inmediatamenfe necesarios para la ejecución de ese o de esos programas;
2) Ser libremente programadas de acuerdo con'las necesidades del usuario;
3) Realizar cálculos aritméticos especificados por el usuario; y
4) Ejecutar, sin intervención humana, un programa de tratamiento o proceso en el que

puedan, por decisión lógica, modificar la eiecución durante el tratamiento,
Así tas máquinas que sólo funcionan con programas fijos, por eiemplo, programas que no

pueden modificarse por el usuario, se excluyen, aunqLte el usuario pueda escoger entre varios

de estos programas fiios.
Esfas máquinas, disponen de capacidad de almacenamiento y de unos programas

almacenado.s gue pueden cambiarse según eltrabaio que efectúen.
Las máquinas para tratamiento o procesamiento de dafos de este tipo tratan o procesan

dafos en forma codificada. Un código consisfe en un conjunto finito de caracteres (código

binario, código estandarizado de seis impulsos de la Organización lnternacional de
Normalización (lSO), etc.).

Normalmente, los dafos se introducen automáticamente mediante soporfes tales como
crnfas magnéticas, o por lectura directa de documentos originales, efc. Pueden introducirse
también manualmente por medio de tectados, o proporcionarse directamente a través de

ciertos instrumentos (por eiemplo, de medida).
Los dafos introduc:ido.s se conyie rten por las unidades de entrada en seña/es que pueden

ser utilizadas por la máquina, y guardadas en /as unidades de almacenamiento,
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Parte de /os dafos y del programa o pr
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magnéficas, efc. pero esfas máquinas para
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programa determinado y cuya capacidad se
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Las maquinas automáficas para tratamiento
forma de sisfemas quedan clasificadas en
unidades pudieran clasificarse en alguna otra
separa damente (véase el apartado B siguiente
Fsfos sisfemas pueden incluir unidades de en
de dafos.
Esfos sisfemas también pueden incluir unida
salida, para aumentar la capac idad del sisfe
funciones de la unidad central (yéase el apa
entre /as de entrada o de salida (at comienz
adaptación y de conversión (adaptadores de
conecfarse a yeceq, anfes de la unidad de entr,
Las máquinas automáficas y los sisfem as para
numero.sas aplicaciones principalmente án la i,

o /as administraciones pública o privada, (véa
consideraciones Generales de esfe capítulo
tncorporan o trabajan con una máquina auto
dafos y realizan una función propia (Nofa s E) ,

B.- U N I DADES PRESEN TADAS A/S LADAI,4 EN
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De conformidad con lo establecido en /a Nofas 5 D) y 5 E) de este Capítulo, esta partida
también comprende las unidades constitutivas de sr'stemas automáticos para tratamiento o
procesamiento de dafos presentados aisladamenfe. Fsfas pueden presentarse en forma de
unidades con su propia envolvente o como unidades sin envolvente diseñadas para insertarse
en una máquina (por ejemplo, en la tarieta principal de la unidad central de proceso). Las

unidades constitutivas esfán definidas en el apartado A anterior y en los párrafos siguienfes,
como partes de un slsfema completo.
tJn aparato só/o se ctasificará en esta partida como una unidad de un sisfema automático de
tratamiento o procesamiento de datos sr
a) Reatiza una función de tratamiento o procesamiento de dafos;
b) Reúne las siguientes condiciones estipuladas en la Nota 5 C) de este Capítulo.

r) es det tipo de los utitizados exclusiva o principalmente en un sisfema automático de

tratamiento o procesamiento de dafos
ii) puede conectarse a la máquina automática para el tratamiento o procesamiento de

datos, bien de forma directa, o bien a través de otra u otras unidades, y
iii) Es capaz de recibir o entregar dafos en una forma (códigos o seña/es) que pueda ser

utilizada por el sistema.
c) no está excluido por lo dr.spuesfo en las Nofas 5 D) y 5 E) de este mismo Capítulo.

óe acuerdo con la Nota 5 C) de este Capítulo, los teclados, dispositivos de entrada por

coordenadas x-y y las unidades de almacenamiento de dafos por disco que cumplan las

condiciones estabtecidas en /os apartados b) ii) y 61 iii) anteriores, se clasificarán siempre

como unidades de sistemas de tratamiento o procesamiento de datos,

Si la unidad realiza una función específica distinta del tratamiento o procesamiento de dafos,

se clasificará según ta partida que corresponda a tal función, en una partida residual (véase la

Nota S E) del presente Capítulo). Si un aparato no reúne las condiciones citadas en la Nota 5

C) de este CapíttJlo, o no realiza una función de tratamiento o procesamiento de datog se

clasificará de acuerdo a sus características por aplicación de Regla General número l, y si es

necesario en combináción con la Regla General número 3 a)'

Además, no se consideran det tipo utitizado exclusiva o principalmente en los s/sfemas

automáticos para tratamiento o procesamiento de datos, aparatos fales como /os

instrumentos de medida o control a /os gue se han añadido dispositivos (por eiemplo,

convertidores de seña/es) que permiten conectarlos directamente a una máquina automática
para tratamiento o procesamiento de dafos. Fsfos aparatos se ctasifican en su propia partida.

'Aparte 
de /as unidades centrales de proceso y de las unidades de entrada o de salida, se

pueden citar como eiemplos de otras unidades:
l. Las unidades suplementarias de almacenamiento externas a la unidad central de proceso

(de tarjetas magnéticas, de drscos magnéticos u óptico.s, /os autocargadores y los módulos

de almacenamiento de cintas y de discos ópticos (a veces denominados "optical disk
jukeboxes,,), etc.). Esfe grupo también comprende dispositivos suplementarios de

almacenamiento de dafos (unidades de memoria con formato específico) que se rnsfa/an

dentro o fuera de máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos. Fsfas

unidades se pueden presentar en forma de lectores de drscos o de cintas'

2. Las unidades destinadas a aumentar la capacidad de proceso de la unidad central (por

ejemplo, unidades aritméticas de punto flotante).
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3, Las unida,ces de control y adaptación, tal
unidad central con ofras máquinas para trata
puertos USB), S/n embargo, se excluyen
comuntcacion en una red, alámbrica o inalá
extendida (WAN) (partida BS.t7).
4, Las unidades de conversión de se ñales, qu
sea comprensible por una máquina para trata
a la salida, convierten /as seña/es tratadas o
externo,
5, Los dispositivos de entrada por coord
introducir dafos relativos a posicrbnes en u
procesamiento de dafos. Esfos dispositivos i
control (joystick), la bola de control (track bal
que la introducción de dafos consisfe €D, o
posición o un punto fijo, se uf ilizan generalm
la pantalla de la unidad de visualización co
movimiento del cursor del teclado.
Fsfa categoría también comprende /as tablet,
coordenadas x Y, que permiten recoger y
cualquier otra figura geométrica. Fsfos apar,
rectangular con la superficie sensible, un punt
a un brazo, que permite introducir los dafos.
También se incluyen /os digitatizadores con ft
s/n embargo, mienfras que /as fablefas grá
originales, para la se/ecc ión de una aplicació
pantalla, /os digitalizadore.s generalmenfe se
papel, Los dispositivos de puntero de /os
siempre y cuando sean lo suficientemente
mano y desplazarlos sobre la zona sensible (,
forma más común,
II, LECTORFS MAGNETICOS U OPTICO
SOBRF
SOPORTE EN FORMA CODIFICADA
PROCESAMIENTO DE DICHA INFORMACIO
OTRA qARTE MODTFTCADO DOF t4/OCr/ZO
Fsfe grupo comprende un conjunto de máqui
electromagnético o electrónico, generalment
utilizan frecuentemente en forma de conju
esfadrsfica.t la realización de operaciones co
aquí /os lectores magnéficos u ópticos, /as m
forma codificada y las que tratan esfa informa
en forma legible,
Fsfe grupo comprende /as máquinas que no e
se excluyen, por tanto, principalmente:

CASV/ABS/MGE
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s comQ /as que realizan la interconexic
niento ,F procesamiento de dafos (por e
/as unHades de control y adaitacic
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) permiten que, a la entrada, una señal
nienfo g procesamiento de dafos, mient
)rocesddas en seña/es utilizables por et
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nadas x-y, que son unidades que pl
ra máqlJina automática para et tratam
tcluyerf i€l ratón, el lápiz óptico, la pata
) y la ppntalla táctil, Su ca racterística co
e interftreta, como una indicación relat,
,nte pai,a controlar la posición det curso
o altertttativa o complemento de /as fe

ri

;i

s gráfiqas que son dispositivos de entr¿
econo$r /as coordenadas de una curv,
los .se fo^ponen generalmente de un
tro o lápiz para hacer dibuios y una lentt

,i

ncioneq sim ilares a /as de /as tabletas gr
icas se i utilizan para crear gráficos y (

I en el ¡ffienú y para et control de obje
'tilizan para recoger dibujos que sólo er
'igitalizádores pueden tener cualquier
equeñds como para poder sosfe nerlo:
ctiva) del digitalizador, El cursor de cru
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fos mécanográficos para la eraboract
fables V otros trabajos, Están compre,
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ión, depodifican /os resultados y los pre,

i
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,i uNtnA,D DH fNTtLtGÉ
toCIfrnlf'rAfiÓr\t HJHCUfiVA nH VñRtFtC*clór* nH ssfi

Calle Oriente 233 N. l TBCol

$ECNHT DH FINAilIZA$
IA F¡NA}'¡TIHR.A

RCIü HXTfrRIOR
Agrícola Oriental
calqp C.P,CI8$CIO

T. 57CI 1-474.fi

Damarcación "ferritorial 
I



CD${X
CIUDAD DE }IÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO246/18
Expediente PAMA: CPAO9OO278^8

No. de Oflcio: SFCDMX/UIF /0633/201F¡

a) Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos descritas en el
apartado I anterior, distintas de los lectores de código de barras.
b) Las máquinas de escribir automáticas y /as máquinas para tratamiento de textos (partida
84.69).
c) Aas calculadoras, máquinas de contabilidad y cajas registradoras de /a partida 84.70, de
las que se distinguen por el hecho de que no llevan dispositivo manual de entrada, y se /es
proporcionan los datos exclusivamente en forma óodificada (cinta magnética, discos, CD'
ROM, etc.).
A. . LECTORES MAGNETICOS U OPTICOS
Los lectores magnéticos u ópticos son aparatos que leen los caracteres generalmente en
forma apropiada y los transforman en señales eléctricas directamente utilizables por las

máquinas para grabar sobre soporte o para tratamiento de información en forma codificada.
l) Lectores magnéticos. Fn este tipo de aparatos, los caracteres, impresos con una tinta
especial magnética, se transforman después de magnetizarlos en impulsos eléctricos en una

cabeza de lectura magnética. A continuación se identifican por comparación con /os dafos
registrado.s en /as memorias del aparato, o bien, con referencia a un código numérico
generalmente binario.
2) Lectore.s ópficos. Este tipo de lectores no exige, como el precedente, el uso de tinta
especial. Los caracteres /os leen directamente una serie de células fotoeléctricas y los

traducen a un código binario. Este grupo también incluye a los lectores de código de barras'
Estas máquinas generalmente emplean dispositivos semiconductores fotosensibles (por
ejemplo, diodos láser), y se utilizan conjuntamente con una máquina automática para
tratamiento o procesamiento de dafos como unidades de entrada, o con otras máquinas, por
ejemplo, cajas registradoras. Están concebidos para usarse manualmente, para colocarlos en

una mesa o para fijarlos a una máquina.
Los /ecfores descrifos anteriormente sólo se c/asifrcan aquí si se presentan aisladamente.
Asoiciados a otras máquinas, tales como máquinas para registro sobre soporte en forma
codificada o para tratamiento de informaciones codificadas, siguen el régimen de ésas

máquinas siempre que se presenten al mismo tiempo'
B. . MAQU'NAS PARA REGISTRO DE DATOS SOBRE SOPORTE EN FORMA CODIFICADA
Entre las máquinas de este grupo, se pueden citar:
l)Las máquinas para transferir /os dafos codificados de un soporte a otro. Esfas máquinas
pueden transferir información codificada de un tipo de soporte a otro diferente o transferirla
a otro soporte del mismo tipo. Esta última categoría comprende las reproductoras o
multiplicadoras que se utilizan para reproducir fodos o parte de los datos de una cinta
maestra o disco magnético u óptico (por ejemplo, DVD, CD-ROM) en una nueva cinta, disco'
2) Las máquinas para introducir programas fijos en circuitos integrados (programadores),
Este tipo de máquinas fiene por objeto transferir en forma codificada a /os circuitos
integrados que se han de programar, las informaciones contenidas en la memoria interna del
programador. Los programaderes imprimen por "fusión" la informaciÓn sobre uno o varios
circuitos integrados según diversas técnicas apropiadas a los tipos de circuitos integrados
programables que se utilicen.
Algunos programadores presentan una característica suplementaria que permite al usuario
verificar por simulación et resultado de la programación anfes de registrar materialmente el
programa en el circuito integrado..."
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2.1 Fundas para tabletas con teclado.
2.2 Adaptadores USB micro.

ubicada la mercancía en la partida 94.71, la Reg
artículo 2 de la Ley de los rmpuestos Generales

t, a
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misma envoltura."

Posteriormente ubicamos a los "adaptadores Us

B47|.BO -'Zas demás unidades de
procesamiento de dafos. "

Clasificac
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2.'l Fundas para tabletas con teclado.
2.2 Adaptadores USB micro.

Siguiendo con la determinación de la fracci
Complementarias le y 2u, inciso d), contenida
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8471.8O.O2 "Unidades de control o adaptadores."

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

2.3 Displays para tabletas.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "displays para tabletas", con el título de la

partida 84.73'Partes y accesorios (excepto /os estuches, fundas y similares) identificables como
destinados, exclusiva o principalmente, a las máquinas o aparatos de las partidas 84.69 a 84.72.",
esta partida comprende la mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,

que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota

Explicativa de la partida 84.73 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las

Consideraciones Generales de la Seccicín XVI), esta partida comprende las partes y
accesorios desfrnados exclusiva o principalmente a las máquinas o aparafos de las partidas

84.69 a 84.72.
Los acceso rios de esta partida pueden consistir en órganos de equipamiento intercambiables
que permitan adaptar las máquinas a un trabaio determinado, o bien, de mecanismos que le

confieran posibitidades suplementarias, e incluso, dispositivos que permitan un servicio
determinado en relación con la función principal de la máquina.
Están comprendidos aquí principalmente:
t) Los dispositivos de ptegado en acordeón para la alimentación continua del papel a las

máquinas de escribir, máquinas de contabilidad, etc.
2) Los dispositivos de espaciar para esfas mismas máquinas.

' S) Los drspos itivos para obtener en forma de Ísfas las direcciones impresas por las máquinas

de i m pri m i r d i recciones.
4) Los dispositivos impresores para tabuladoras.
5) Los dispositivos portacopias para máquinas de escribir.
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Partida 84.73
@bto /os estucñes, fundas y similares) identificables como
destinados, exclusiva o principalmente, a las máquinas o aparatos de las partidas
84.69 a 84.72"

Subpa rtida 8473,30 'Partes y accesorios de máquinas de la partida 84.71."

Fracción
8473.30.O1

ffis exclusivamente para máquinas y aparatos de la
partida 84.71, excepto circuitos modulares constituidos por componentes eléctricos
y/o electrónrbos sobre tablilla.aislante con circuito impreso."
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6) Las plantillas de esfarc ir y /as p/acas me
tales, para máquinas de imprimir direccrbnes.
7) Los dispositivos de cátcuto para máquinas
8) Los disquefes para la timpieza de
automáficas para tratamiento o procesamient
9) fos módulos de memoria erectrónrcos (po
línea de conexiones) y DtMMs (módulos
destinados exclusiva o principalmente a
procesamiento de dafos, que ni son compone
B B) ii) del capítulo sg ni tienen una función r
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8473,30.01 -Reconocibles como concebidas exclusivamente para máquinas y
aparatos de la Partida 84.71, excepto circuitos modulares constítuidos por
componentes eléctricos y/o electrónicos sobre tablilla aislante con circuito
impreso."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Capítulo

3. Aparatos eléctricos y sus partes.

3.1 Cargadores para celulares (universales y para carro).
3.2 Baterías recargables.
3.3 Relojes smartwatch.
3.4 Displays para celulares y micas protectoras de vidrio templado.
3.5 Audífonos (inalámbricos bluetooth y manos libres).
3.6 Memorias (micro SD y USB).
3.7 Cables (USB y auxiliar de audio).

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportabión y de Exportación, dispone que, "LoS, fi'fulos de /as Secc/on
Subcapítulos sólo tienen un,-valor indicativo. va que Ia clasificación está determinada legalmente por los
textos de las partidas v de las Notas de Sección o de Capítulo v. si no son contrarias a los textos de
dichas oartidas v Notas. de acuerdg con las Reolas siauientes". Considerando que las mercancías a
cfasificar se tratan de "aparatos eléctricos" el Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y material eléctrico,
y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o
reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de esfos aparafos" de la
Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubícación de la
mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto:

"Máguinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes: aparatos de grabación o
Capítulo | 85 | reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en

televisión, y las partes y accesorios de esfos aparatos."

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación citan:

"A. . ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTIJRA DEL CAPITULO
Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus parfes,
con excepción:
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a) itos módulos reconocibles como destrnados exclusiva o principalmente a máquinas
autómáticas para tratamiento o procesamiento de datos se clasifican en la partida 84.73
como partes de esas máquinas,
b) tos módulos reconocible.s corno destinados exclusiva o principalmenfe a otras máquinas

específicas o a varias máquinas de la misma partida se c/asffican como partes de esas

máquinas o grupos de máquinas, Y
ic) cuando no se pueda determinar el destino principal, Ios módulos se c/asifi'can en la partida
85.48.
Los demás aparafos que se calienten eléctricamenfe se clasifican en otros Capítulos y
principalmente en el Capítulo 84, así ocurre, por ejemplo, con los generadores de vapor y las

calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida 84.02), los acondicionadores de aire
(partida 84.15), los aparatos para destilar, tostar y demás aparatos de uso industrial de la
parc¡da 84;9, ilas calandrias y laminadores y sus cilindros (partida 84.20), las incubadoras y
criadoras para la avicultura (partida 84.36), los aparatos para marcar a fuego la madera, el

corcho, el cuero, etc. Qpartida 84,79), los aparatos de diatermia y las incubedoras para bebés

de la partida 90.18.
8.. PARTES
En retación con las Reglas Generales sobre ta ctasificación de partes, ha;t que remitirse a las

Consideraciones Generales de la Sección XVL

Las parfes no eléctricas de las máquinas o aparatos de este Capítulo se clasifican como sigue:

lo) Las que constituyan artículos comprendidos en cualquier partida dei Capítulo 84 se

clasifican en esfe Capítulo.Ial es e/ casq por eiemplo, de las bombas y ventiladores (partidas
g413 u j84,14), de los artículos de grifería (partida 84.81), de los rodamiento.s de bolas

(partida 84.82), de los árboles, engranajes y demás órganos de transmisión de la paitida

i84.83, etc.
2o) Las demás partes no eléctricas identificables como destinadas exclusiva o principalmente

a tas máquinas o aparatos eléctricos, etc., de esfe Capr'f ulo siguen el régimen rJe /os artículos

a los que están desfinadas o, llegado e/ caso, se c/asfiba n en las partidas 85'03, 85.22, 85.29

u 85.38.
3o) Las partes no eléctricas gue no cumplan a las condiciones anteriores se c/asifiban en la
partida 84.87...'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

3.1 Cargadores para celulares (universales y para carro). 
;r .

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "cargadores para celulares (universales y

carro)", con el título de la partida 85.04 "Transformadores eléctricos, convertidores eléctricos
estáticos (por ejemplo, rectificadores) y bobinas de reactancia (autoinducción)", esta partida

comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materla Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa: J

/ 
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dispositivos auxiliares, por ejemplo, para cebado, excitación, refrigeración y eventualmente
para mantener el vacío.
Según el mecanismo de cebado, se distinguen los "excitrones" (con ánodos de excitación) y
los "ignitrones" (con punta de cebado).
b) Los rectificadores termoiónicos o de cátodo incandescente. La válvula (por ejemplo,
tiratrón) es de construcción similar a la de los rectificadores de vapor de mercurio, con la
diferencia, sin embargo, de que lleva un cátodo incandescente en lugar de un cátodo de
mercurio.
3) Los convertidores de válvula mecánica fundados en la conductividad unidireccional de los
confacfos entre ciertos cuerpos. Entre ésfos se pueden citar:
a) Los rectificadores de contactos (por ejemplo, con árbol de levas), en los que un
dispositivo de contactos metálicos se abre y se cierra sincronizado con la frecuencia de la
corriente alterna gue se quiere rectificar.
b) Los rectificadores de turbina de chorro de mercurio, en los que un chorro de mercurio
rotativo sincronizado con la frecuencia de la corriente alterna choca con un contacto fijo.
c) Los rectificadores de vibrador en los que una lámina metálica que oscila a la frecuencia de
la corriente alterna toca un contacto lateral fijo.
4) Los rectificadores electrolíticos, basados en el principio de que la combinación de ciertos
cuerpos utilizados como electrodos con ciertas disoluciones utilizadas como electrólito sólo
dejan pasar la corriente en un sentido.
Entre los aparatos de esta partida, se pueden citar:
l) Los convertidores que suministran la corriente necesaria a las máqurnas esfacionarias o a
los motores eléctricos que equipan el material de tracción (por ejemplo, loconlotoras).
2) Los convertidores de aprovisionam¡ento, tales como los cargadores de acumuladores, que
consisfen principalmente en un transformador asociado a un rectificador y a dispositivos de
control de corriente, los convertidores para Ia galvanización, electrólisis, equipos de
emergencia de alimentación de corciente, convertidores para instalaciones de transporte de
corriente continua de alta tensión o los convertidores para el calentamiento o para la
alimentación de imanes.
Están también comprendidos aquí los convertidores llamados "generadores de alta tensión"
(principalmente para aparatos de radio, para tubos emisores, tubos de microondas, fuentes
de iones), que transforman por medio de rectificadores, transformadores, etc, Ia corriente de
una fuente cualquiera, generalmente la red, en la corriente continua de alta tensión necesaria
para alimentar los aparatos.
Esta partida también comprende los alimentadores estabilizados (rectificadores combinados
con un regulador), por ejemplo, las unidades de alimentación de energía estabilizada e
ininterrumpida destinadas a equipos electrónicos diversos,
Por el contrario, Ios generadores de tensión (o transformadores) diseñados para alimentar
aparatos radiológicos se clasifican en la partida 90.22. Asimismo, /os reguladores
automáticos de tensrón se clasifican en la partida 90.32...'

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

3.1 Cargadores para celulares (universales y para carro).
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Subpartida 8507.80 "Los demás acumuladores."

Fracción 8507.80.O1 "Los demás acumuladores."

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.O7., aplicable a la mercancía en cuestión:

"Los acumuladores eléctricos o pilas secundarias se caracterizan por el hecho de que la
acción electroqufmica es reversible, de forma que el acumulador puede ser recargado. Se
utilizan para acumular energía eléctrica y restituirla cuando se precisa. El paso de una
corriente continua por un acumulador produce ciertas reacciones químicas (carga); cuando
los bornes del acumulador se conecfan después a un circuito exterior, esfas reacciones
químicas se producen en sentido inverso, generando así una corriente continua (descarga). El
ciclo carga-descarga puede repetirse
Los acumuladores están formados en esencia por un recipiente que contiene el electrólito en
el que se sumergen dos electrodos con bornes para la conexión al circuito exterior. A veces,
el recipiente esfá dividido en compartimientos, cada uno de ellos con electrodos y electrólito,
constituyendo entonces un elemento acumulador, unido eléctricamente a /os demás
elementos, generalmente por un montaje en serie para producir una tensión más elevada. Los
acumuladores pueden ensamblarse en baterías, el conjunfo se coloca, a veces, en un chasls
común que puede formar cuerpo con /os propios recipientes del acumulador. Los
acumuladores pueden ser de tipo húmedo o seco.
Los.principales frpos de acumuladores sonr
l) Los acumuladores de plomo, en los que el electrólito es el ácido sulfúrico y la materia
activa de los electrodos, plomo o un compuesfo de plomo.
2) Los acumuladores alcalino,t en /os que el electrólito sue/e ser de hidróxido de potasio o de
litio, o de cloruro de tionilo, y los electrodos so¿ por eiemplo, de:
lo) níquel o un compuesfo de níquel para los electrodos positivos y de hierro o un compuesto
de hierro, de cadmio o de un hidruro metálico para los negativos;
2") óxido de cobalto litiado para los electrodos positivos y una mezcla de grafito para
los negativos;
3") carbono para los electrodos positivos y litio metálico o una aleación de litio para
los negativos;
4") óxido de plata para los electrodos positivos y de zinc para los negativos...."

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

3,2 Baterías recargables.

Ubicada la mercancía en la partida 85.07, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "k
clasificación de mercancías en las subpartidas de una. misma partida. está determináda leoalmente por
los textes de estas subpartidas y de las Notas de las sübpartidas así como mutatis mutandis. por las
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extendidas (WAN)), distintos de los aparatos de transmisión o recepción de las
partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28."

Subpa rtida
"Los demás aparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros datos,
incluidos los de comunicación en red con o sin cable (tales como redes lacales (LAN)
o extendidas (WAN)):"

Subpartida
85t7.62

--"Aparatos para la recepción, conversión y transmisión o regeneración de voz,
imagen u otros datos, incluidos los de conmutaclón y enrutamiento ("switching and
routing apparatus")."

Fracción 8517.62.99 "Les demás "

Subpartida 8517.70 -oPartes.u

Fracción 8517.70.O1

"Reconocibles como concebidas exclusivamente para aparatos telefónicos (excepto
de alcancfa), telegráficos y de conmutación, excepto circuitos modulares constituidos
por componentes eléctricos y/o electrónicos sobre tabl¡lla aislante con circuito
impreso."
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Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.17., aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende aparatos para la transmisión o recepción de voz, imagen u otros
dafos, entre dos puntos por variación de una corriente eléctrica o de una onda óptica que
circule a través de una línea de comunicación o por ondas electromagnéticas en redes
inalámbricas. La fransmisión puede hacerse mediante se¡ña/es analógicas o digitales. Las
redes, que pueden estar interconectadas, comprenden telefonía, telegrafía, radiotelefonía,
radiotelegrafía, redes de área local (LAN) y redes extendidas (WAN).
1,. TELEFONOS, 

'NC¿UIDOS 
LOS TELEFONOS CELULARES Y ¿OS DE OTRAS REDES

INALAMBRICAS
Este grupo comprende:

A) l:os teléfonos de usuario.
Los teléfonos de usuario son aparatos de comunicación que convierten Ia voz en señales para
su transmisión a otro dispositivo. AI recibir la señal, los teléfonos de usuario convierten de
nuevo la señal en voz. Comprenden:
l) El transmisor que es un simple micrófono y que transforma las vibraciones acústicas en
una corriente modulada.
2) Los receptores (auriculares, incluidos los de casco) que tienen la misión de reconvertir la
corriente modulada en vibraciones acdsticas. En la mayor parte de los casos, el transmisor y
el receptor están combinados en una sola pieza moldeada llamada microteléfono. En otros
casos, el transmisor y el receptor son una combinación de auricular y micrófono, diseñado
para que el usuario se lo ponga en la cabeza,
3) El circuito antiefecto local, que evita que el sonido que llega al transmisor se reproduzca
en el receptor del mismo microteléfono.
4) El timbre que es un simple emisor de sonidos o un zumbador eléctrico para avisar al
usuario de la llamada. Puede tratarse de un sonido producido electrónica o mecánicamente.
Algunos teléfonos de usuarios tienen una señal luminosa que se activa a la vez que el timbre
para avisar visualmente de la llegada de la llamada.
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3.3 Relojes smartwatch.
3.4 Displays para celulares y micas protectoras de vidrio templado.

Ubicada la mercancía en la partida 85.17, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La.

clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada leoalmente por
los textos de estas suboartidas v de las Notas de las subpaltidas así como mutatis mutandis. por las
ReolAs anteriores. bie,n entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo,ni,vel. A los
efectos de esta Reala. también se aolican las Notas dé Sección v de Capítt¿lo. salvo disposición en
contrario". Tomando en consideración que se trata primeramente de "relojes smartwatch" procede su
ubicación en la subpartida de ler nivel sín codificar con texto:

- 'Los demás aparatos de transmísión o recepción de voz, imagen u otros datos,
incluidos los de comunicación en red con o sin cable (fa/es como redes locales
.(LAN) o extendidas (WAN)):"

Consecutivamente ubicamos a los "relojes smartwatch" en la subpartida de 2do nivel con texto;

8517.62 -"Aparatos para la recepción, conversión y transmisión o regeneración de
voz, imagen u otros datos, incluidos los de conmutación y enrutamiento
('switchíng and routíng apparatus")."

Posteriormente ubicamos a las "displays para celulares y micas protectoras de vidrio templado", en
la subpartida de 1er nivel con texto:

8517.7O -"Partes."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

3.3 Relojes smartwatch.
3.4 Displays para celulares y micas protectoras de vidrio templado.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas
Complementarias 1o y 2n, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado
ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Reglas Generales para la interpretación de la
Tarifa de los lmouestos Generales de lmportación y de Exportación son ioualmente válidas para
establecer dentro de cada subparüda lp fracción arancelaria aplicable. excepto para la Sección XXll. en
la que se clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiales" y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en
las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los
"relojes smartwatch" es la:
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JUEGOS O CONJUNTOS CONSTITUIDOS POR UN MICROFONO Y UNO O VARIOS
ALTAVOC ES (ALTOPAR LANTES)
Los auriculares, incluidos los de cascq son receptores electroacúsficos que se utilizan para
producir seña/es sonoras poco intensas. Como "los altavoces descritos anteriormente,
transforman un fenómeno eléctrico en un fenómeno sonoro; los medios que utilizan son los
mismos en los dos casos,' sólo difiere el valor de la potencia puesta en juego.
Esta partida comprende los auriculares, incluidos /os de cascq incluso combinados con un
micrófono para la telefonia o la telegrafia, los cascos con laringófono, por ejemplo, para
aviación, que están provistos de un micrófono especial gue se aplica contra la garganta y
auriculares que se adaptan permanentemente a los oídos, los microteléfonos alámbricos que
combinan un micrófono y un altavoz telefónicos y que generalmente son utilizados por las
telefonistas, así como /os auriculares que pueden conectarse a /os receptores de
radiodifusión o de televisión o a los aparatos reproductores de sonido o a /as máquinas
automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos.

Los juegos o surtidos formados por un micrófono y uno o más altavoces (altoparlantes)
que pueden adaptarse entre e//os esfán igualmente comprendidos en esta partida. Unos
auriculares, incluidos los de cascq pueden añadirse al juego o surtido para audiciones
privadas. Esfos juegos o surtidos esfán concebidos para enchufarlos o conectarlos a un
srbfema central de mando que incluye un amplificador. Esfas unidades pueden utilizarse por
Ios participanfes en reuniones o conferencias.
Fsfa partida también comprende /os aparatos de escucha prenatales que constan
generalmente de un micrófono, un auricular, un altavoz, un cono de escucha, los controles de
encendido, apagado y volumen y un compartimiento para las pilas. Permiten oír los sonidos
producidos por el feto así como el latido del corazón de la madre. No incluyen dispositivos de
grabación de sonido. Estos aparatos no están concebidos para uso médico.
Sin embargo, los aparatos de electrodiagnóstico "del tipo de los utilizados en medicina,
cirugía o veterinaria se clasifican en la partida 90.18.''

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

3.5 Audífonos (inalámbricos bluetooth y manos libres).

Ubicada la mercancía en la partida 85.18, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "k.
clasificación de mercancias en las subpartidas de una misma partida está determinada leqalmente por
los textos de. estas s(tbpartidas y de las Notas de las subpartidas así como mutatis mutandis. por las
Reolas anteriores. bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A los
efectos de esta Reola. también se aplican las Notas de Sección v de CApítulo. salvo disposición en
contrari?". Tomando en consideración que se trata primeramente de "audlfonos (inalámbricos
bluetooth y manos libres)", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:
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memoria flash', "tarjeta de almacenamiento electrónico flash", "memory stick", "PC
card", "secLrre digital', "compacf flash", "smart media".

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de
la partida 85.23,, aplicable a la mercancía en cuestión:

"La presente partida comprende diferentes tipos de soporte, estén o no grabados, para la
grabación de sonido o de otros fenómenos (por ejemplo: datos numéricos;texfos,' imágenes,
video u otros datos gráficos; programas ("software")). Generalmente, dichos soporfes se
insertan en, o remueven de, Ios aparatos de grabación o de lectura y pueden ser transferidos
de un aparato a otro.
Los soporfes de esfa partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna
información pregrabada pero con capacidad de registrar más información.
Se incluyen en esfa partida los soportes gue constituyan productos intermedios (por ejemplo:
matrices, dlscos "masters", dlscos madre, discos estampados) para usarse en la producción
en serie de soportes grabados,
Sin embargq esta partida no comprende los dispositivos que graban la información en el
soporte o recuperan los datos de /os soporfes.
Esta partida comprende principalmenfe /os.'...

c) soPoRTEs SEMICoNDUCToRES
Los producfos de este grupo contienen uno o más circuitos electrónicos integrados.
Por lo tanto, este grupo comprende:
l) Los dispositivos de almacenamiento permanente de dafos a base de semiconductores para
grabación de datos de una fuente externa (véase la Nota 4 a) de este Capítulo). Estos
dispositivos (también conocidos como "tarjetas de memoria flash" o "tarietas de memoria
electrónica flash") se utilizan para la grabación de dafos de una fuente externa, tales como
/os sistemas de navegación y de localización por satélite, los terminales de recolección de
dafog /os escdneres portátiles, el material médico de monitorización, los aparatos de
grabación de sonido, los receptores persona/es de mensajes, los teléfonos portátiles y /as

cámaras fotográficas digitales. Generalmente, los datos se almacenan en el dispositivo y se
leen una vez que ha sido conectado al aparato en cuestión, pero también puede descargarse
en una máquina automática de tratamiento o procesamiento de dafos usando un adaptador
especial.
Esfos dispositivos só/o usan energía suministrada por los aparatos a /os que se conectan, y no
precisan batería.
Esfos dispositivos de almacenamiento permanente de datos se componen de, en la misma
caja, una o más memorias flash ("FLASH E2PROM/EEPROM") en forma de circuitos
integrados montados en una tarjeta de circuitos impresos, e incorporan un conector para el
aparato servidor. Pueden llevar capacitores, reslsfores y un microcontrolador en forma de
circuito integrado. Por ejemplo, "USB flash driver".
2) Las tarjetas inteligentes "smart cards" (véase la Nota 4 b) de este Capítulo), que tienen
incluido uno o más circuitos integrados electrónicos"(un microprocesador, una memoria RAM
o una memoria ROM) en forma de microplaca ("chip"), y pueden estar, incluso provistas de
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8523.51.01 "Dispositivos de almacenamiento no volát¡|, regrabables, formados a base
de elementos de estado sólido (semiconducfores), por ejemplo: los
llamados "tarjetas de memoria flash", "tarjeta de almacenamíento
electrónico flash", "memory stick", oPC card", "secure digital", "compact
flash", "smart media"."

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

3.7 Cables (USB y auxiliar de audio).

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "cables (USB y auxiliar de audio)", con el título
de la partida 85.44 'Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores aislados para
electricidad, aunque esfén laqueados, anodizados o provistos de piezas de conexión; cables de
fibras ópticas constituidos por fibras enfundadas indívidualmente, incluso con conducfores
eléctricos incorporados o provistos de piezas de conexión", esta partida comprende la mercancía
objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ílustrativa:

Partida 85.44

*Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores aislados para
electricidad, aunque estén lagueados, anodizados o provisfos de piezas de conexión:
cables de fibras ópticas constituidos por fibras enfundadas individualmente, incluso
con conductores eléctricos incorporados o provistos de piezas de conexión."

Subpartida "Los demás conductores eléctricos para una tensión inferior o igual a I,OOO V:"

Subpartida 8544.42 *Provisfos de piezas de conexión."

Fracción 8544.42.O4
"De cobre, aluminio o sus a/eaciones, excepto lo comprendido en las fracciones
8544.42.01 y 8544.42.03."

Con base en la Regla Complementaria 3E de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente cítada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.44., aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende, siempre que estén ars/ados para electricidad, los hilos, cables y
ofros conductores (por ejemplo, trenzas, bandas o"barras) de cualquier tipo, gue se utilizan
como conductores eléctricos en e/ equipo de máquinas, en instalaciones o en el montaje de
canalizaciones interiores o exteriores (subterráneas, submarinas, aéreas, etc.). Se trata de
toda una gama de artículos gue van desde el simple alambre aislado, a yeces muy fino, hasfa
/os cables complejos de gran diámetro,
Los conducfores no metálicos esfán igualmente incluidos en esfa partida.
Esfos artlculos llevan los elemenfos srguienfes:
A) Un alma conductora envuelta en una o varias fundas ars/anfes. Según /os casos, el alma es
maciza o esfá hecha con filamentos retorcidos de un solo metal o de varios,
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Siguiendo con la determinación de la fraccíón arancelaria, de conformidad con las Reglas

Cómplementarias l. y 2n, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado
ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Reglas Generales para la interpretación de la
tan

f, nxx
ifica r,

identificarán adicionando al código
ordenadas del 01 al 98, reservando
las fracciones específicas, Dado lo
"cables (USB y aux¡liar de audio)"

. y que las

de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las
para el 99 para la clásificación de la mercancía que

anterior, Se determina que la fracción arancelaria
en la fracc¡ón arancelar¡a:

fracciones se
cuales estarán
no se cubre en
aplicable a los

g544.42.04 "De cobre, aluminio o sus aleacíones, excepto lo comprendido en las

fracciones 8544.42.01 y 8544.42.03."

l. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de

transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto

en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implíca, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del

citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,

entendído ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por

las m¡smas,,, siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en

el artÍculo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio

nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá aiustar el precio en los

términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos

para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito

de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede

ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de

transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley

Aduanera, se proceáe a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación

conforme a los métodos previstos en el mismo artlculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por

exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto

en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías

idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el

segundb párrafo del artículo 72de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier

diférencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes

sobre la base de datós comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento

que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre

mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan
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3. Determinación de la base gravable del lmpues
en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduaner
similares, €r'l los términos señalados en ef artículo

En igual forma, por lo que toca a este métod
conforme lo dispone el segundo párrafo del artíc
cualquier diferencia en el niver y la cantidad en
dichos ajustes sobre la base de datos comproba
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
sobre mercancías similares, en términos del quir
hayan sido importadas conforme al vafor de t
referidos, con arreglo a lo dispuesto en ef artículo
información suficiente para determinar los ajus
correspondientes a nivel comercial o a la cantida
base en el valor de transacción de mercancías sim
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilída
referido en la fracción lll del citado 71, conforme
Aduanera.

4. Determinación de la base gravabfe del f mpuesl
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera
términos señalados en el artícuro 74 de la Ley Adu

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en I

refiere a la determinación de la Base Gravable
aplicación o del método de precio unitario de v
estado en que fueron importadas, ya se trate d
¡dénticas o similares, estimadas como tales en
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o b¡
del mismo ordenamiento legal respecto a similar
que permitan efectuar las deducciones previstas
propio artículo 74 en cita, hace que el valor en
determínado de conformidad con ef método de
estabfecido en el primer párrafo del artículo 71 de I

Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación

sa/1 üemarcacíén l"en'i'torial I
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en el artículo 77 de la Ley Aduanera, €rl

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
mercancías, en los términos señalados en el artÍculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahÍ referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en
la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78 de
la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos
a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la

determinación de la base gravable aplicando nuevamente los métodos señalados en esos artículos, en
orden sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles
con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional.
En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artlculo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el
importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en
el artículo 65 de la ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de
la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y
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cuantificables relacionados con la venta para e
mérito impide, de cualquier forma razonable,
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni
la misma Ley, por lo que se procede, con arregl
aplicación del método de Valor de Transacción d
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuest

8. Determinación de la base gravable del lmpue
Valor de Transacción de mercancías idénticas,
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Ad

Atendiendo a los requisitos de identidad de la
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse
como idéntica, ésta, además de haber sido produ
debe ser igual en todo "incluidas sus característic
caso que, el no contar con información suficiente
los ajustes a que refiere el segundo párrafo d
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
Gravable del lmpuesto General de lmportación de
de transacción de mercancías idénticas, según I

aplicado en términos del artículo 78 de la mi
determinación de esa base gravable conforme
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera
ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpues
Valor de Transacción de mercancías similares.
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Ad

con base en la flexibilidad que respecto a los re
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del mét
en términos del artículo 78 de la misma Ley, y con
que los datos que se empleen para la determin
lmportación, sean disponibles en territorio naci
principios y disposicíones legales, así como razon
considerar que, conforme a lo dispuesto en el q
requisito esencial de similitud entre mercancías e
les permita cumpfir las mismas funciones y ser,
obstante, sin embargo, el no contar con informac
transacción al que pudieran hacerse los ajustes
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, e
similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Adu
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por
la base gravable del lmpuesto General de lmporta
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referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el
artículo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de precio un¡tar¡o de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que
no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la
importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado
artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de
valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda ser considerada
como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o similar,
según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea

"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en
virtud de ser consistente con los principios legales, aten'diendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a
la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994
(GATT), publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3O de diciembre de 1994, mismo en el
que fue publicado el decreto de promulgación de acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se
establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), y que, para efectos de la práctica
administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de valoración Aduanera,
en concordancia con la prohibición prevista en el artículo 7, párrafo 2, inciso c) del citado ,Acuerdo de
emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías en mercado nacional del país exportador,
resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación
de este método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artículo 74 de la Ley
Aduanera, que el precio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio de
mercancías en el mercado nacional del país importador en el que se emplee, por lo que, en una
aplicación flexible, conforme a criteríos razonables y compatibles con los principios y disposiciones
legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacional, según precisa el artículo 78 de la Ley
Aduanera el valor se determinó efectuando una investigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancías similares se vendan en la fecha en
que la Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancÍa o en "un momento aproximado", es

decir, en un período no mayor a noventa días anteriores o posteriores, como lo señalan los artículos 56
y 76 de la Ley invocada. Por lo que en todos los casos se consideraron los precios a los que se

comercializan en el mercado mercancías similares, por lo cual se realizó una investigación del 3l de
octubre de 2Ol8 en el mercado en línea atendiendo a las características físícas de cada una de las

mercancías en cuestión, considerando aspectos releva¡tes como son: descripción, calidad, marca,
prestigio comercial, estilo y/o modelo y utilidady/o función para el que fueron diseñados, mismo
al que se puede acceder con las siguientes ligas de las paginas principales: Waslvepgeom',

lMWW.COppe-!.COm.,
!M.!M.\ü.rni@.,

www. pcco m put¡enda.com., www.a fticU lesBa fa cql u la res.cqm., www, od oo, p-c.d o fn I n 9, qom .,

www, m ex ¡ cpcpl u I ares. m x.,www.g i cstore.co m. rr x., wWVy. I i n i o.qo,rn. mx.,
www.mipc.com.mx., www.sears.com.mx., @. y
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Con el objeto de obtener los precios a que ," .o,f"r"ialifan las mercancías descritas endel Acta de Inicio de Procedimiento Administratirfo en $teria aOuanára, contenidas endescritas como: cables USB. origen China, mar{a Stel{, estilo viá r"b"lo CAB o75lprocede a realizar una investigación en f t melcado v-irtual, ¿; la tienda
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9€o.oo (ochenta pesos oo/1oo M.N.), con car{cteristil[as simirares, en cuanao " ""ifísicas como: descripción, caridad, marca, pre{figio c[mercial, 
"iii¡" v/o mooelo,-,runción para et que rueron o¡senaJfl,'i; ?'r'J'i::"r:Sffi:"':r'",fiil':.1';'*"":"li;J

comercialmente intercambiables. Cabe menciorlrar corino resulta'do de la investiga
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso tres
descritas como: audífonos. origen China, marca Under Armour, estilo y/o modelo MJ6O6, se procede
a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea:
www.articulosparacelulares,com., donde se encontraron: audífonos. marca Under Armour, estilo y/o
modelo MJ6O6 con un precio de $28O.OO (Doscíentos ochenta pesos OO/1OO M.N.), con
características similares, en cuanto a características físicas como: descripción, calidad, marca,
prestigio comercial, estilo y/o modelo, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que
les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe mencíonar como
resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el
inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios
sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las rnercancías. Derivado de lo anterior
se precisa la siguiente liga e imagen que hacen constar la existencia del valor así como la fecha y hora
en que se realizo dicha consulta.

httos://articulosparacelulares.com /oroducto/auricular-bluetooth-jbl-mj-6O6/
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos dos
y tres descritas como: adaptadores USB micro. origen China, marca Otg USB y fundas para
celulares. origen China, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en
línea: www.coopel.com., donde se encontraron: adaptadores USB micro. marca Otg con un precio de
$59.OO (Cincuenta y nueve pesos OO/1OO M.N.) y fundas para celulares. marca Mobo con un precio
de $29.OO (Veintinueve pesos OO/1OO M.N,), con características similares, en cuanto a

características físicas como: descripción, calidad, marca, prestigio comercial, estilo y/o modelo,
utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y
ser comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no
encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca
con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el
valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes
que hacen constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas
consultas.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso tres
descritas como: audífongs inalámbricos bluetooth. origen China, marca l7S TWS se procede a

realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea: www.qicstore.com.mx,, donde se
encontraron: audífonos inalámbricos bluetooth. marca l7S TWS con un precio de $499.OO
(Cuatrocientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), con características similares, en cuanto a

características físicas como: descripción, calidad, marca, prestigio comercial, estilo y/o modelo,
utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas funciones y
ser comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no
encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en'el inventario, se tomo de referencia una marca
con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el

valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que
hacen constar la existencia del valor así como la fecha y hora en que se realizo dicha consulta.

httos://www.qicstore.com.mx/agdifonos-inalambricos-tipo-qarpods-i7s-tws-iohone-android-
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancÍas descritas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los Casos
Uno, dos y tres descritas como: carqadores pQra celulares. origen China, marca Motorola, estilo y/o
modelo C, fundas para tabletas. tipo Cartera con teclado, audÍfonos. origen China y micas
protectoras. orígen China, marca Stela, tipo Diamond y Pro, se procede a realizar una investigación
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso tres
descritas como: audífonos. origen China, marca Ridgeway, estilo y,/o modelo EAR OO7 se procede a
realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea: www.mioo.com.mx., donde se
encontraron: audífonos. marca Ridgeway, estilo y/o modelo EAR OO7 con un precio de $13.50 (Trece
pesos 5O/1OO M.N.), con características similares, en cuanto a características físicas como:
descripción, calidad, marca, prestigio comercial, estilo y/o modelo, utilidad y/o función para el
que fueron diseñados, lo que les permite cumplír las mismas funciones y ser comercialmente
intercambiables. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que
ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio
comercial similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las
mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hacen constar la

existencia del valor así como la fecha y hora en que se realizo dicha consulta.

https://www.mioo.com,mx/index.php/destacados/audifono-ridoeway-mp3-celular-bglsa.html
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modelo, utilidad y,/o función para el que fueron diseñados, lo que les permite cumplir las mismas
funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como resultado de la investigación
al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancfas en el inventario, se tomo de referencia una
marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar
el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que

hacen constar la existencia del valor así como la fecha y hora en que se realizo dicha consulta.

httos://www.steren.com.mx/cable'auxiliar-pluq-3-5-mm-a-pluo-3-5-mm-de-1-8-m-neQro.html
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno
descritas como: relojes smartwatch. origen China, se procede a realizar una investigación en el

mercado virtual, en la tienda en línea: www.walmart.com.mx., donde se encontraron: reloies
smartwatch. marca Redlemon con un precio de $319.OO (Trescientos diecinueve pesos OO/1OO M.N.),

con caracterlsticas similares, en cuanto a características fÍsicas como: descripción, calidad, marca,
prestigio comercial, estito y/o modelo, utilidad y,/o función para el que fueron diseñados, lo que

les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Cabe mencionar como
resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el

inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar, Dichos precios

sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior
se precisa la siguiente liga e imagen que hacen constar la existencia del valor así como la fecha y hora
en que se realizo dicha consulta.
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términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requísitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede
ser determinada la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley
Aduanera, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por
exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el

segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes
sobre la base de datos comprobados gue demuestren que son razonables y exactos, procedimiento
que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre
mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan
sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplícabilidad del método de Valor de Transacción de
Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer
dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que
hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y gue cubran los requerimientos antes
referidob, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1'12 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no exístir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta,
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determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En

este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78,

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el
ímportador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de
la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, pcir lo que la ausencia de datos objetivos y
cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de
la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la

aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo díspuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

g. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse
como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo paÍs que la de objeto de valoración,
debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el

caso que, el no contar con información suficíente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles
los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la Base

Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método de valor
de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la

determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo

ordenamiento legal Aduanero.
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De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las

mercancías se deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de la
fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinando
con base en la contabilidad comercial del productor, al no contar con esa información no pueda ser

determinado de conformidad con el método de valor de transacción de las mercancías, por lo que

conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71, se procede a analizar el método de valor
establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera.

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante Último recurso
de valoración, establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

para el caso uno conteniendo mercancías usadas, se procede conforme a lo previsto en el "Acuerdo

relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de

1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994 y que

para efectos de la practica administratíva, constituye una fuente formal de nuestro Derecho Aduanero

en materia de valoiación aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artículo 7, párrafo

2 del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías en el mercado

nacional del país exportador, resulta claro que sea el precio de mercancfas flexible, conforme a

criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos

disponibles en territorio nacional según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera, para el caso

concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el mercado en que

se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en la página siguiente:

www.seoundamano.mx., con valores a los que son comercializadas las mercancías en territorio
nacional, así mismo se hace constar las imágenes de dichos montos.

A continuación se enlistas las diversas mercancías encontradas en las tiendas virtuales a efecto de

recabar los precios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto

General de lmportación, anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, asícomo las imágenes
que corresponden a cada una de las mercancías enlistadas en los inventarios del Acta de Inicio de
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera quedando de la siguiente manera.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario

del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno
descritas como: caroadores para celulares. origen .China, tipo Smart Charger, displays para

celulares. algunos de ellos touch, origen China, disolavs para tabletas. origen China y cFroadores
para célular de carro. origen China, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual en la

i¡enda en línea: www.seoundamano.mx., donde se encontraron: caroadores para celulares. con un

precio de $15.OO (Quince pesos OO/1OO M.N.), displays para celulares. marca lphone con un precio

de $3O.OO (Treinta pesos OOI1OO M.N.), displavs para tabletas. con un precio de $5O.OO (Cincuenta
pesos OO/1OO M.N.) y cargadores para celular de carro. con un precio de $15.OO (Quince pesos

bO^OO M.N.), con caracterÍsticas similares, en cuanto a características físicas como: descripción,
calidad, marca, prestigio comercial, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, Cabe mencionar como
resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el

inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar, Dichos precios
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LJNIVERS/\L

FIARA
CEL[JLA.R-

CHINA RIDGEIVAY CHAOT Slt ¡ ttPd
{

NUEVO
NO

CUMPL
E

8s04 40.9
9 $29.O0 $18.8s $282,75

2 PIEZA
CARGADOR

PARA
CELULAR

CHINA
MOTOROL

A SIN MODELO
I

¡

SIN TIPO
¡

'l

NUEVO
NO

CUMPL
E

8504,40.9
9 $96.00 $62.40 $124.80

28 PIEZA
CARGADOR

PARA
CELULAR

CHINA SIN MARCA SIN MODELO
SMART 'i

CHARGET
Ri

USADO
NO

CUMPL
E

8504,40.9
9 $15.O0 $1s.o0 $420.OO

16 PIEZA
DISPLAY

PARA
CELULAR

CHINA SIN MARCA SIN MODELO

¡
¡

SIN TIPO
i

USADO
EXENT
ODE
NOM*

8517.70.01 $30.o0 $30.0o $4BO.O
o

1 PIEZA DISPLAY
PARA TABLET CHINA SIN MARCA SIN MODELO

{

SIN TIPO] USADO
FXFNT
ODF
NOl".1-

8473,30.01 $s0.00 $so.oo $so.00

11 PIEZA
DISPLAY

TOUCH PARA
CELULAR

CHINA SIN MARCA SIN MODELO

I

,l

srru rrno{
q

USADO
EXFNT
ODE
NCI'4*

8517.70.O1 $30.o0 $30.o0 $330.OO

3 PIEZA
CARGADOR

PARA
CELULAR

CHINA SIN MARCA SIN MODELO oRA l NUEVO
NO

CUMPL
E

8504,40,9
9 $29.O0 $18.8s $s6.5s

2 PI EZA
CARGADOR

PARA
CELULAR

CHINA SAMSUNG
EP.

TA2OCBCOGC
H

I

SIN TIPO]I
!

NUEVO
NO

CUMPL
E

8504.40.9
9 $300,o0 F19s.OO $390.O0

16 PIEZA
CARGADOR

PARA
CELULAR

CHINA SIN MARCA SIN MODELO
I

srN TtPol
f

USADO
NO

CUMPL
E

8504.40,9
9 $15.OO $1s.oo $240,OO

2 PIEZA
BATF,RIA

RFCAItf;ABI...F
*

CHINA M TOP YD54 srru rrnoi
{

I

NUEVO
NO

CUMPL
E

8507,80.01 $79.O0 $51.35 $102.70

10 PIEZA

CARGADOR
PARA

CELULAR DE
CARRO

CHINA SIN MARCA SIN MODELO
i

SIN TIPO;
it

USADO
NO

CUMPL
E

8504.40 9
9 $1s.oo $15,OO $1s0,oo

2 PIEZA

CARGADOR
PARA

CELULAR DE
CARRO

CHINA SIN MARCA GAROTO

il

ll

'l

ORA I
,i

1

NUEVO
NO

CUMPL
E

8504.40.9
9 $33.64 $21.87 s43.73

1 PIEZA RELOJ SMART
WATCH CHINA SIN MARCA SIN MODELO srN TtPo 

i
NUEVO

[::Xi:::.N-i-

0 D[::

NCIi'4.
8517.62.99 $319.00 207.35 $207.35

5 PIEZA CAI?(:;ADOR
PARA CHINA SIN MARCA SIN MODELO orG usai NUEVO NO

CUMPL
8504.40.9

9 $29.00 $18.8s $94.2s

az/1
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S'¡

CELLJL/\R' E

1 PIEZA
CARGADOR

PARA
CELULAR

CHINA
MOTOROL

A
SIN MODELO c NUEVO

NO
CUMPL

E

8504.40,9
9 $96.00 $62,40 $62.40

3 PIEZA
CARGADOR

PARA
CELULAR

CHINA SIN MARCA SIN MODELO SIN TIPO NUEVO
NO

CUMPL
E

8504,40.9
9 $29,00 $18.8s $56.5s

Caso Dos:

Caso Tres:

CDffiX
crupAo sg H*xlco

Número de Orden: CVDO9OO246/B
Expediente PAMA: CPAO 9OO27$/B

No. de Oficio: SFCDMX/UIF / 0,633/2018

sHcRHTnnín pH FrhrnhrzAs
UNICIAD Üg INTELIGENCIA FIh¡AFICISHA

cüonuruacló¡¡ HJHcunvA DH vnnrFrcnclóru DH süMrfror$ HXTHRtofr
Calle Sriente 233 hJ" 178ColonÍa Agrícola CIriental
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97 PIEZA MICA
PROTECTORA

CHINA
SIN

MARCA
SIN

MODELO
PRO NUEVO

FXTNTC)
DF I{OM- 8517.70.01 $3s,oo $2275 $2,2Q6.75

170 PIEZA MICA
PROTECTORA CHINA

SIN
MARCA

SIN
MODELO

SIN TIPO NUEVO
f:::)i[::i'Jl ()
D[: N()fq- 8517.70.01 $3s,o0 $22,7s $3,867,50

19 PIEZA
MICA

PROTECTORA
CHINA

SIN
MARCA

SIN
MODELO

DIAMOND NUEVO
[::X[::Nl"ü
nl::: f..jCiM-

8517,70,01 $35,00 $22.75 $432.25

9 PIEZA
MICA

PROTECTORA
CHINA STELLA

SIN
MODELO SIN TIPO NUEVO

[::X[::f'i1'o
D[:: N()1"1*

85]7,70,01 $3s,oo $22,75 $204,75

44 PIEZA
FUNDA PARA

TELEFONO
CELULAR

CHINA
SIN

MARCA
SIN

MODELO
SIN TIPO NUEVO

NO
CUMPLE

3926,90.99 $29,OO $18,8s $829,40

2 PIEZA
FUNDA PARA

TABLETA CHINA
SIN

MARCA
SIN

MODELO
SIN TIPO NUEVO

ciJMpr..[::
NClM-();,14-

scf:::l-
2iii:;"

8471.60,99 $s9.oo $38.35 $76.70

$ffiffi$$i

¡..iii Niii;i
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20 PIEZA AUDIFONOS CHINA RIDGEWAY EAR OO7
SIN

TIPO
NUEVO

f;XFNTO
DF NOM- 8sl8.30,99 $13,50 $8,78 $175.50

5 PIEZA AUDIFONOS CHINA SIN MARCA SIN MODELO
SIN

TIPO
NUEVO

E\FNTC
DF NC)l.'l'

8518.30,99 $3s.00 $22.75 $113,7s

2 PIEZA AUDIFONOS CHINA SAMSUNG
EO-

EG92OBWGC
H

SIN
TIPO

NUEVO
[:;(ütdl-ü
ti[: NOf4.

8s]8.30,99 $39.OO $25,3s $50,70

2 PIEZA AUDIFONOS CHINA RIDGEWAY SIN MODELO
SIN

TIPO
NUEVO

FXENTO
DF NOM-

8s]8,30.99 $13,s0 $8.78 $17,5s

1 PIEZA
AUDIFONOS

MANOS
LIBRES

CHINA
BLUETOOT

H
SIN MODELO

SIN
TIPO

NUEVO
f:XINTO
D[: f'lOM. 8518.30,99 $s9,00 $38.3s $38.3s

2 PIEZA AUDIFONOS CHINA PRUE BASS SIN MODELO
SIN

TIPO
NUEVO

i:::.X[::Nl i)
[)f::: NOM*

8518.30.99 $29.00 $18.8s $37,70

188 PIEZA CABLE USB CHlNA SIN MARCA SIN MODELO
SIN

TIPO
NUEVO

i:::Xt::.N-f O
f:)[::. f{OM.

8544.42.O
4 $30,16 $19,60

$3,685.5
5

39 PIEZA
AI.IXILIAR DE

A[.JDtl)-
CHINA SIN MARCA SIN MODELO

SIN
IIPO

NUEVO
EXEN-TO
DE l.lÜf''1-

8544.42.O
4

$15 00 $9.7s $380,25

50 PIEZA AUDIFONOS CHINA SIN MARCA SIN MODETO
SIN

TIPO
NUEVO

[::.X[::N]"i)
t..iti:i NO14"

8518,30.99 $35.00 $22,75 $1,137,50

1 PIEZA AUDIFONOS CHINA
UNDER

HARMOUR
MJ6O6

SIN
TIPO

NUEVO
[::X[:::Nl C]

D[::. t'J()M"
8518.30.99 $280.00 $182,00 $182,00

2 PIEZA
AUDIFONOS

MANOS
LIBRES

CHlNA M TOP LYOT
SIN

TIPO
NUEVO

EXEN-TO
DE f.Jül'1-

8518.30,99 $29.OO $18.8s $37.70
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5 PIEZA ADAPTADOR
USB-MICRO CHINA OTG USB SIN MODELO SIN

TIPO ñurvo
(:t.ll.'1PLE

NOM-024-
scFt-20'13.

8471.80.O2 $s9.00 $38,35 $191.75

2 PIEZA AUDIFONOS CHINA WIRELESS ST 15
SIN

TIPO

rt

NUEVO
EXENTO
DE I'lü1.1*

8518.30,99 $69.00 844.85 $89.70

1 PIEZA AUDIFONOS CHINA WIRELESS P15
SIN

TIPO Nurvo FXHI!TO
DH NOM- 8518.30,99 $69.00 $44:85 $44,85

I PIEZA
AUDIFONOS

INALAMBRICO
S BLUETOOTH

CHINA I7S TWS SIN MODELO SIN
TIPO

I

Nurvo i:X[N] C)

D[ f!O1.4' 8518,30.99 $499.O0 324.35 $2,594.8
o

3 PIEZA AUDIFONOS CHINA EAR PODS SIN MODELO SIN
TIPO Nurvo TXFNTO

DF t{Of*1*
8518,30.99 $649.OO ;421.85 $1,265.55

1B PI EZA AUDIFONOS CHINA SIN MARCA SIN MODELO SIN
TIPO NUEVO

FXFNTO
DF NOM- 8518,30,99 $3s,00 s22.75 $409,50

3 PIEZA CABLE USB CHINA STELA CAB O75B 2 NUEVO
FNFNTO
DF NlC)f.'1*

8544.42.O
4 $80.00 52,0O $156.OO

2 PIEZA CABLE USB CHINA SIN MARCA 41480 SIN
TIPO lrurvo

FXFNTO
DE NOM"

8544.42.O
4 $429.00 278.85 $557.70

B PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO 4 C;f3.
rl

tIUEVO
I
!

cr_JMpi.. i:::

NO14-024 -

s(::f:rt-?0,|:1.
8523.51,01 $68.44 44.49 $3s5.89

5 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO |]$[3. l.lUEVO
ct-JMpr.. [::

NOr-1-024 -

scF:t-;J01:1,.
8523.51 01 $68.44 44.49 s222.43

10 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO 16 0[3. ñuevo
i

cr_iPtPt.. f::
Nüf",i-024 -

SCf.:r-;lci:í.
8523,51.O1 $68.44 ;44.49 $444,86

5 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO 32
GB-

'j

hluEVo
.t
I

(::t_Jf4Pt. [::

N{)r'4-024-
scF:t-20'i:3"

8523.51.01 $99.76 ;64 84 $324.22

7 PIEZA
MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODETO b¿l

GB' l¡urvo
I

(::t'$4pt.. 
f:::

Nül.i-02.X-
::1(::f:: l-;j01:3.

8523.51.O1 $99,76 64,84 $453.91

7 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO t¿ó
i;8,. Iurvo

ct_i14pt_i::
NCf.i-()2':l-
5CF:'t-:01:3"

8523,5r.O1 $99,76 ;64,84 $4s3.91

J PIEZA
MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO 256
ü8.

:

r$ruEVo
l
I

CLJ14PLi:
Nt)u'.02¡..
sct- t-2c1:-{'

8523.51,01 $99.76 ;64.84 $324 22

1 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA slr'J
MA.¡RCA-

SIN MODELO ir) \jl:)'
¡

I\IUEVO
CLJT4PLi:

NüM-C2,,1-
s(jr-t..2ci;?'

8523.51.01 $68.44 44,49 $44,49

8 PIÉZA NlFI"lORIA
l.JllB. CHINA KINGSTON SIN MODELO

t¿t5

üB* r}luEVo
CLJf.4PLi:

Nü¡¿..q;2¡..
scl-t"2c]3'

8523.51.01 $93,96 61.O7 $488.s9

6 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
i:LAS

1..t

4 GL]'
f,ftUEVO

CLJI',1PLi:
Nt)M..C2il "

scr-t..2013'
8523,51.01 $81.20 52.78 $316.68

9 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
l- LAS

l"i $f,;Ll f\ lruEVo
cLj14pLf:

NCIM-02i1'
sc|-t-2013"

8523.51.01 $81.20 52.78 s475.O2

10 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
i:LAS

t-{

1C;G[3.

I

r-Jruevo
il

CLJT4PLü
NüM-02.,1..
sct-t".2c13^

8523.51.O'l $81,20 52:78 $s27.BO

9 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
FL/r$

IJ

32GB-
¡turvo

CI.JM PLE
NüM-024-
scFt-2013-

8523.51.01 $93,96 ;61.O7 $549,67

3 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO

FLAS;
L]

12BGB
I

r\ UEVO
(lt_,Mpt 

f:::

NOt-l-02'1.-
s(::F:t-;J0i;1.

8523.51.O1 $93.96 61.O7 $18s.22

12 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO
CLA$
5 ]C)

4GB-
N UEVO

(ir.JN4pLI

N()M-024-
sc:Fr-20]3.

8523.51.01 $68.44 44.49 $s33.83

31 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO
CLAS
510

¿]GB-
N UEVO

Ct.ll'1PLE
N0f.4-024-
sr_Ft-2013.

8523,51.01 $68.44 44,49 $1,379.O7

35 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO CLAS
5 li) NUEVO

(:1.!f\,1pLE

N()M-024- 8523.51.01 $68.44 44.49 $.|,557.01

-/-/
CASV/AB Stl\AcÉ

/*84
.,/""

sf;cRHr
UNINAN DE INTELIGI
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CDffiK
TIUDAP DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO246/18
Expediente PAMA: CPAO 9OO278/1e

No. de Oficlo: SFCDMX/UIF /0633/2018

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Uno: 12O piezas
de adaptador USB-micro (señalado como cargador para celular en el renglón 16 del dictamen de
clasificación arancelaria), cargador para celular (señalado como cargador universal para celular en
el renglón 3 del dictamen de clasificación arancelaria), cargador para celular de carro, aditamento
electrónico para celular (señalado como bateria recargable en el renglón 12 del dictamen de
clasificación arancelaria), display para celular, display para tablet, display touch para celular y reloj
smart watch, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y
procedencia extraniera; Caso Dos: 341 piezas de funda para tableta, funda para telefono celular y
mica protectora, nuevos, marca STELLA y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia
extranjera; y Caso Tres: 664 piezas de adaptador USB-micro, audífonos, audífonos inalámbricos
bluetooth, audífonos manos libres, cable USB (señalado como auxiliar de audio en el renglón 3lB
del dictamen de clasificación arancelaria), memoria micro SD (señalado como memoria USB en el
renglón 431 del dictamen de clasificación arancelaria), memoria USB, nuevos, varias marcas y sin
marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de
$38,653.98 (Treinta y ocho mil seiscientos cincuenta y tres pesos 98^OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación del 5% respecto a la mercancía clasificada en la
fracción arancelaria 8544.42.04; y del lO% respecto a la mercancía clasificada en la fracción
arancelaria 8504.40.99, por lo que existe una omisión de contribuciones, de conformidad con los
artículos 51, primer párrafo fracción l, y gO de la Ley Aduanera vigente, le de la Ley de los lmpuestos
Generales de importación y de Exportación; 12, primer párrafo, fracción I de la ley de Comercio
Exterior,

$ñCNHTÁRIA DH FIh¡AI{ZAS
UNIDAD DE lNTEilGf f{ClA f¡r.¡Af'¡Clf;RA

ÜüOfrNINACIÓN HJHCUTIVA NH VHRIF'ICACIÓN DH TüMfrNCIü HXTHfrIOR
üalle Oriente 233 N" lT80olonia AErí*ola Orient¿tl

fie m arca tiCIn T er t'ito ria I | ¿tac¿tlco C, p 0S5ü0
T. S7lll-47rln

:l||i:#$* nilt
iiiiiilüiiiiiIi|$iiiiliffi

ffi,F.' l'$Itf;ll*1¡..i
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'rii:',¡ia.;iiii:::iitrii:::r::trtrtr:::;rtri:t::rirr:r::j:;::::t:iii::j:¡:ilri

l6riB,- $ct-l-2013.

25 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO
C:LAS
s10

32ti13"
NUEVO

{lLJ14pli:
Nüt"1..02¡,'
5C|:-t"20i3-

8523,51,01 $99,76 $64.84 $1,621.10

32 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
i: LAS

t-{

4Gt3.
NUEVO

CLJMPLü
NüM-02,,{ -

scl-t.?c13-
8s23.51.01 $81.20 $s2 78 $1,699.96

17 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
i:: LA5

1..{

[]Gtij-
NUEVO

CLif'lPLi:
NüM..02,{..
si-t-t,.2c.|3-

8523,51.01 $81 20 $s2,78 $897,26

19 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
I- LA$

t-{

ltiGLi.
NUEVO

CLJT4PLü

NüM-02i:1"
sct-t"20'!3-

8523.51.01 $81.20 $s2.78 $1,O02.82

30 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
i:LAS

i..t

.5?tit3.
NUEVO

cL,14pLii
N ü lvl - C2'rl -

scl-t-2c13-
8523,51,01 $93,96 $61,O7 $1,832,22

14 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
FLAS

11

[i4GB*
NUEVO

C|..JI,lPLE
N()M*024-
scFt-2013-

8523.51.O1 $93.96 $61 07 $855.04

2 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO

FLir$l
H

128G8
NUEVO

ct-Jt4Pt..i:::

Nül'-1-02,,1-
:::;(::Frl';l0l:5.

8523.51,01 $93,96 $61.07 $122.15

8s/103
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Número de Orden: CV 09002 46/18
Expediente PAMA: C oeo0278/18
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9, 944.9o.o2, 8473.30.01, g5O7.gO.O , 9517,62.99,
esto Generalencudntran exentas del pago del lmp

s 1o, prirner
lmpuesto al

847Lg0.O2,
sujetas a I

rma Oficial
agosto de

sificación y
mercancías
syenelde
ite reglas y
ficial de la

ismo medio

8 de enero
2016, 01 de
diciernbre

e 2O1B y 12

tra sujeta al
en el artículo
rs lmpuestos
s sujetas a I

de su salida,
criterios de

ración del 31

ormatívo del
2013, 25 de

I de 2016,26
2016, 07 de

encuentran
ciones de
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Las fracciones arancelarias 392G.9o.99, g4lL6o.
8517 .7o.ol, 8517 .7o.'11, 8sl8.3o.gg y Bs23.5r.ol,
de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, prim
Valor Agregado en vigor, por lo que existe una o

c) Mientras que la mercancía clasificada en
8504.40.99, B5o7.8o.ol y Bs23.sl.o1 de los
cumplimiento de las especificaciones del Capítu
Mexicana NoM-o24-scFl-2o13, publicada en el
2013, y a lo dispuesto en el artículo 3 fracción
codificación de mercancías cuya importación y
sujetas al cumplimiento de las Normas oficiales M
su salida, contenido en el anexo 2,4J del Acuerdo
criterios de carácter general en materia de Com
Federación del 31 de diciembre de 2012, modifica
informativo del 06 de junio de 2013, os de diciem

diciembre del 2013,31 de diciembre de 2013, 2s d
de 2015, os de febrero de 2015, 15 de junio de 2o1
abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubr
de 2016, 07 de junio de 2017, 01 de diciembre de
de julio de 2018.

La mercancía clasificada en la fracción arancelar
cumplimiento de la Norma of¡cial Mexicana, NoM-
1e, del AcuERDo, que identifica las fracciones
Generales de lmportación y de Exportación e
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas
contenido en el Anexo 2,4J del Acuerdo por el qu
carácter general de materia de comercio Exterior,
de diciembre de 2012, modificadas mediante di
06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013,13
marzo de 2014,15 de junio de 2015, 15 de octubre
de agosto de 2016, 27 de octubre de 2oj6, j7 de
junio d e 2017 y 12 de julío de 2018.

Para la mercancía clasificada en las fracciones ar
sujetas af cumplimiento de las especificacione
Información) de la Norma oficial Mexicana NoM-
Federación el 01 de junio de 2oo4 y a lo dispu
establece la clasificación y codificación de merca
clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento
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entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 4.2.1de| Acuerdo por el que la Secretaría de
Economía emite reglas y criterios de carácter general de materia de Comercio Exterior publicadas en
el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2Q12, modificadas mediante diversos
publicados en el mismo medio informativo del O6 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2O13, 13 de
diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013,25 de marzo de 2014,11 de agosto de 2014, O8 de enero
de 2015, 05 de febrero de 2O15, 15 de junio de 2O15, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, O1 de
abril de 2016,26 de agosto de 2O16, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre
de 2016, 07 de junio de 2017, O1 de diciembre de 20"17, 28 de diciembre de 2017,21 junio de 2018 y 12

de julio de 2018.

Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias: 8473.3O.O1, 8517.62.99, 8517.70.O1,
8518.30.99 y 8544.42.04 de los Casos Uno, Dos y Tres no se encuentran sujetas al cumplimiento de
Normas Oficiales Mexicanas.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o
aleoato alquno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o
tenencia de la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer
párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de
procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite
su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se
transcribe a continuación:

"Artículo 146. La tenenc¡a, transporte o manejo de mercancías de procedenc¡a extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o
digitales, gue de acuerdo a /as dlsposr'ciones /egales aplicables y las reglas que al efecto em¡ta el
Servicio de Administración Tríbutaria, acrediten su legal tenenc¡a, transporte o manejo.

Tratándose de la enajenación de vehlculos importados, en definitiva, el importador deberá entregar
el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá
exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal esfancr'a del vehículo en el país.

il. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercanclaq por parte de la Secretaría.

il|. Factura expedida por empresar¡o establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o
en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos gue seña/e el Código
Fiscal de la Federación. ..;'

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las
infracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, así
como en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV del mismo ordenamiento legal, por lo que al C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, consistente en Caso
Uno: 12O piezas de adaptador USB-micro (señalado como cargador para celular en el renglón 16 del
dictamen de clasificación arancelaria), cargador para celular (señalado como cargador universal para
celular en el renglón 3 del dictamen de clasificac¡ón arancelaria), cargador para celular de carro,

K
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aditamento electrónico para celular (señalado co
de clasificación arancelaria), display para cetular,
smart watch, nuevos y usados, varias marcás y
procedencia extranjera; caso Dos: s41 piezas de
protectora, nuevos, marca STELLA y sin marca, si
Tres: 664 piezas de adaptador usB-micro, audí
manos libres, cable USB (señalado corno auxil
clasificación arancelaria), memoria micro sD (s
dictamen de clasificación arancelaria), memori
modelos y sin modelo, de origen y proceden
dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduane
sigu iente:

"Artículo 176. Comete /as infracciones re
quien introduzca al país o extraiga de él
casos.'... "

l. Omitiendo el pago total o parcial de los i
las cuofas co mpensatorias, que deban cubri

X, Cuando no se acredite con la documenta
tenencia de las mercancías en el país o que
Ley, para su introducción al territorio nacio
se encuentran dentro de esfe supuesfq
mecanismo de selección automatizado sin
pedímento que no corresponda,"

"Artículo 179, Las sanciones establecidas p
comercie, adquiera o tenga en su poder p
comprobar su legal esfa ncia en el país,,,,,."

"Artículo 184, Cometen las infracciones rel,
p,,resentar, información y documentación, as

XlV. Omitan o asienten dafos inexactos e
oficiales me xicanas de información comerci,

(El énfasrs es nuestro)

v.- Toda vez que el c. propietario, poseedor y/o t
no desvirtuó las causales de embargo precautorio p
lll de la Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta
Aduanera de fecha 15 de agosto de 2018, la merca
usB-micro (señalado como cargador para celul
arancelaria), cargador para celular (señalado co
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dictamen de clasificación arancelaria), cargador para celular de carro, aditamento electrónico para
celular (señalado como bateria recargable en el renglón 12 del dictamen de clasificación arancelaria),
display para celular, display para tablet, display touch para celular y reloj smart watch, nuevos y
usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera;
Caso Dos: 341 piezas de funda para tableta, funda para telefono celular y mica protectora, nuevos,
marca STELLA y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera;y Caso Tres: 664 piezas de
adaptador USB-micro, audÍfonos, audÍionos inalámbricos bluetooth, audffonos manos libres, cable
USB (señalado como auxiliar de audio en el renglón 31B del dictamen de clasificación arancelaria),
memoria micro SD (señalado como memoria USB en el renglón 431 del dictamen de clasificación
arancelaria), memoria USB, nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen
y procedencia extranjera, cuyo valor aduana asciende a la cantidad de $38,653.98 (Treinta y ocho mil
seiscientos cincuenta y tres pesos 98nOO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con

el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera,

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Uno: t2O piezas de adaptador USB-

micro (señalado como cargador para celular en el renglón 16 del dictamen de clasificación
arancelaria), cargador para celular (señalado como cargador universal para celular en el renglón 3 del
dictamen de clasificación arancelaria), cargador para celular de carro, aditamento electrónico para

celular (señalado como bateria recargable en el renglón 12 del dictamen de clasificación arancelaria),
display para celular, display para tablet, display touch para celular y reloj smart watch, nuevos y
usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera;
Caso Dos: 341 piezas de funda para tableta, funda para telefono celular y mica protectora, nuevos,
marca STELLA y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 664 piezas de
adaptador USB-micro, audífonos, audífonos inalámbriéos bluetooth, audífonos manos libres, cable
USB (señalado como auxiliar de audio en el renglón 31B del dictamen de clasificación arancelaria),
memoria micro SD (señalado como memoria USB en el renglón 431 del dictamen de clasificación
arancelaria), memoria USB, nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen
y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $38,653.98 (Treinta y ocho mil seiscientos
cincuenta y tres pesos 984OO M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos leEales que han

quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar el importe de las contribuciones que

se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo éstas, el lmpuesto General

de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión de lmpuesto General de lmportación del 5% respecto a la mercancía clasificada

en la fracción arancelaria 8544.42.04; y del 1O% respecto a la mercancía clasificada en la fracción
arancelaria 8504.40.99, conforme lo prevén los numerales 5,|, primer párrafo, fracción I y 8O de la Ley

Aduanera; l. de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y .|2, primer párrafo,

fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley

Aduanera vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUANERA
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"Artículo 51. se causa rán los siguientes impuesfos a
l. General de importación, conforme a la tarifa de la

tt

"Artículo 64.-La base gravable del lmpuesto
mercancias, salvo /os casos en que la Ley de la mat

(El énfasis es nuestro)

"Artículo 80. Los impuesfos a/ comercio exterior se
en los términos de las Secciones Primera y Segund,
cuota que corresponda conforme a la clasificación a

Ley de los lmpuesfos Ge nera

"Artículo lo.- Los lmpuesfos Ge nerales de lmporta
de conformidad con la siguiente:

tt

Ley de Comercio Exterior

"Artículo 12.- Para efecfos de esfa Ley, /os ara
generales de exportación e importación, /os cuales

l. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porc

Por lo tanto, para determ¡nar el total a pagar
anteriormente señalada, tomamos el Valor en
importación, tenencia o estanc¡a en el país, equiv
pesos 33/1OO M.N.), y la multiplicamos por las
mercancía clasificada en la fracción arancelaria I
lmpuestos Generales de lmportación y de Exp
(cuatrocientos cuarenta y tres pesos ss/loo M.N.
continuación de manera aritmética:

b) Por lo que respecta a la omisión del lQr Aoreqado causado, su import
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía mé el lmpuesto General de lmportación
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tasa def 160A por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por
tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artÍculos 1o, primer párrafo, fracción lV y
segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

. "Artfculo lo.' Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,
/as personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen /os acfos o actlvidades
siguientes:

'iv.- 
t^porte, bienes o servicios.

El ¡mpuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%, El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de seruicios:

l.- La introducción al país de bienes.

'Artícuto 27.-Para calcular el lmpuesto at Vator Agregado tratándose de importación de bienes
tangiblea se considerará el valor que se utilice pra los fines del lmpuesto Genenl de lmportación,
adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motiw
de la importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del
Caso Uno, Dos y Tres, en cantidad de $38,653.98 (Treinta y ocho mil seiscientos c¡ncuenta y tres
pesos 98/OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esas mercancías en cantidad de $443.55
(Cuatrocientos cuarenta y tres pesos 55^OO M.N.), dando un total de $39,097.53 (Treinta y nueve m¡l
noventa y siete pesos 53^OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplíca la tasa del 16% por concepto del
impuesto al valor agregado, resultando el importe de $6,255.60 (Seis mil doscientos cincuenta y cinco
pesos 60400 M.N.), cantidad que deb¡ó declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancÍa consistente en Caso Uno: 12O piezas de adaptador USB-micro
(señalado como cargador para celular en el renglón 16 del dictamen de clasificación arancelar¡a),
cargador para celular (señalado como cargador universal para celular en el renglón 3 del dictamen de
clasificación arancelaria), cargador para celular de carro, aditamento electrónico para celular
(señalado como bateria recargable en el rengl6n12 del dictamen de clasificación arancelaria), display
para celular, display para tablet, display touch para celular y relo¡ smart watch, nuevos y usados, var¡as
marcas y sin marca, varios modelos y s¡n modelo, de origen y procedenc¡a extranjera; Caso Dos: 341
p¡ezas de funda para tableta, funda para telefono celular y mica protectora, nuevos, marca STELLA y
sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 664 piezas de adaptador USB-
micro, audífonos, audÍfonos inalámbricos bluetooth, audífonos manos libres, cable USB (señalado
como aux¡l¡ar de audio en el renglón 3lB del dictamen de clasificación arancelaria), memoria micro SD
(señalado como memoria USB en el renglón 431 del dibtamen de clasificación arancelaria), memoria

$Hf, NHTAHIA Df; FINAI'IUAS
UNIDAD DT INTELIGSI{CIA FITdA,NCIERA

SüOHDINACIÓ}¡ HJNCI,'fiVA NH VERIFICACIÓN OH TüMHfrCI$ KXTHfrIOR
Calle Oriente 233 N. lTS0olonia Agrícola Orlent¿ll

Semarcación J"er¡'itor'í¿rl lztacalco C.p 08500
91/103 T. sZ01 -4Tq6

$39,097.53
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sin modelo, de origen y rocedenciaUSB, nuevos, varias marcas y sin
extranjera, con un valor en aduana
pesos 98nOO M.N.), clasificadas en
impuesto siguiente:

marca, vano
de $38,653.
las fraccione

modelos y
I (Trelnta y
a ra nc$la rias

ii

ACTUA

En virtud de que el C. Propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó
fundamento en el artículo 17 -A y 2i del C

.t

)t

tzA.ctoN

A, últi(no párrafo y 28, primer párrafo
:ha en bue el pago se efectúe, tomand

ocho mil seiscientos ci enta y tres
ya descritas, se generó | omisión del

rocedencia
egado, con
e, aplicado
v¡gente, se
mpo y con
que debió
en que se
er párrafo,

e la Ley del
como base

y/o tenedor de las mercancías de
I pago ;total del lmpuesto al Valor A

supletoriamente en materia aduanera, por así dis
igo Siscal de la Federación vigen
rn€rlolel artículo le de la Ley Aduaner

procede a actualizar el monto de la referída con ibuciórt, por virtud del transcurso del
período transcurrido entre la fechamotivo del cambio de precios en el país, por e

hacerse el pago y hasta el mes en que el mism
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lv, inciso b) de la citada Ley Aduanera,
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la t
la fecha de emisión de la presente resolución.

se efectúe, esto €S, a partir de la fec
on lo dispuesto por el artículo 56, pr

El factor de actualización de 1.0153. se determinó
de lol .44o, correspondiente al mes de octubr
período), publicado en el Diario of¡cial de la Fed
base "segunda quincena de julio de 2OlB=l
Estadística y Geografía publicado en el Diario of¡
2018; dividiéndolo entre el índice Nacional de pr
mes de julio de 2018 (Nota: mes anterior al más a
la Federación el 21 de septiembre de 2018, am
Estadísticas y Geografía de conformidad con los
Primero Transitorios de la Ley del Sistema Nacio
en el Diario Of¡cial de la Federación el 1G de abril
quincena de julio de 2Ol8=lOOo.

l.N.P.c. = índice Nacional de Precios al consumid

i

cmandó el indice Nacional de Precios al
de 2OtB (Nota: mes anterior al más

rroción 1el 09 de noviembre de 2018, ex
Oo, según comunicado del Instituto
:ial de lia Federación con fecha 21 de s€
lcios all Consumidor de 99.909, corres
rtiguo del período), publicado en el Dia
os índipes publicados por el Instituto
rrtículo$ 59, fracción lll, inciso a), Prime
al de lrJformación Estadística y Geograr
le 2OO$, expre.sado también con la ba,

'I

I

onsumidor
eciente del
resado con
acional de
tiembre de
ondiente al
io Oficial de

acional de
o y Décimo
a Publicada
e "segunda

|.N.P.C. Octubre n18

f .N.P.C. Julio/2O18 9 (D.O.F. 21-Og-2O19)
= 1.0153

de los Casos Uno, Dos y T
manera que para actualiza

99.9

Por lo que, para obtener la actualización de las canti ades ofTlitidas
ciones;i de tal

s , se aplica
el lmpuesto

$HCRf;T NH FINANZA$
UNINAA DH INTELI CIA FINANCIHH"A

t*omHrdAstCIhr HJücunvA DH l/HntptcRclón DH cfi NüIü HXTHfiIOil
Calle CIriente 2SB N. 178Colo

Dcmarca cion "{ urritorial
a AgrícolaCIriental
tacetlco C.P CISSü0*" 

T. s70t -474$

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $6,699.15

el Factor de Actualización a cada omisión de contri



CDffiK
CIUDAD DE MÉNCO

Número de Orden: CVDO9OO246/18
Expediente PAMA: CPAO9OO278^8

No. de Oficio: SFCDMX/UIF /0633/2018

General de lmportación se multiplíca la cantidad omitida de $443.55 (Cuatrocientos cuarenta y tres
pesos 55/OO M.N.), por el factor de actualización de 1.0153, dando como resultado la cantidad de $450.33
(Cuatrocientos cincuenta pesos 3OO/1OO M.N.), asimismo, para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado
se multiplica la cantidad omitida de $6,255.60 (Seis mil doscientos cincuenta y cinco pesos 6OflOO
M.N.), por el factor de actualización 1.0153, dando como resultado de $6,351.31 (Seis mil trescientos
cincuenta y un pesos 3lnOO M.N.).

lmpuesto General de lmportación

lmpuesto al Valor Agregado

$6,699.15

Total de contribuciones omitidas actualizadas $6,801.64 (Seis mil ochocientos un pesos 64/10,|0 M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acredító el pago del lmpuesto General de lmportación y el
lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21

del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el importe de los recargos en
concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las
contribuciones omítidas actualizadas determinadas por el porcentaje de 7.35%, conformado por la
sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses
transcurridos desde el mes de agosto de 2018 al mes de diciembre de 2018, con fundamento en el
artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con lo que dispone el
artículo I de la Ley de lngresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes
en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de
agosto de 2018 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de
la presente resolución, es decir, el mes de diciembre de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

$HCftHTANíA NH FIh¡ENZA$
UNINAD SH INTTLIGtrI.¡CIA ffiNANCIHAA

OfiORPINACIÓN EJHCUfiVÁ NH VHfrIFICAC|ÓN OE TüMfrHSIü HXTHRION
üalle Sriente 233 N. lTSColoniit Agrí*ola CIriental

üemarcación Tsrritorial letac¿tlco Ü.f) CIS5ü0

T " 57tJ1-¿tr7'ü.ffi

Aqosto de 2018 15 de noviembre de 2017

Septiembre de 2018 15 de nov¡embre de 2017

15 de nov¡embre de 2017Octubre de 2018
Noviembre de 2018 15 de nov¡embre de 2017

15 de noviembre de 2017Diciembre de 2O1B

Total:

93^03
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das ta$as de recargos, esto es, el l.3S
das, es jdecir, al importe total de $6,80'
; del lmpuesto General de lmportación y e

;dso cohcreto, resultando una cantidad
.N.), pér concepto de recargos gener¡

lmpuesto General de lmportación

lmpuesto al Valor Agregado

El porcentaje resultante de la sumatoria de las cit
importe de las contribuciones omitidas y actualiz
ochocientos un pesos 64/loo M.N.), por concepto
Valor Agregado, omitidos y actualizados, en el
(cuatrocientos noventa y nueve pesos glnoo
citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos a

MU

En virtud de que el c. Propietario, poseedor
extranjera, consistente en Caso Uno: .'l2O pi
cargador para celular en el renglón 16 del dict
celular (señalado como cargador universal
clasificación arancelaria), cargador para celul
(señalado como bateria recargable en el reng
display para celular, display para tablet, displa
usados, varias marcas y sin marca, varios m
extranjera; Caso Dos: 34'l piezas de funda
protectora, nuevos, marca STELLA y sin marca,
caso Tres: 664 piezas de adaptador usB-mic
audífonos manos libres, cáble usB (señalado
dictamen de clasificación arancelaria), memori
renglón 431 del dictamen de clasificación aranc
marca, varios modelos y sin modelo, de origen
comprobó la legal importación, estancia o t
documentación a la que alude el artículo 146 de la
por el artículo 176, primer párrafo, fracciones I

dispuesto por el artículo 179 de la referida L
a nteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el país de la mercancía antes ci
lmportación, s€ tipifica la infracción prevista en el a
artículo 178, primer párrafo, fracción r, ambos
s¡guiente:

i, UNINAN SE INTELIGI
ssonnftacló¡¡ HJHcunvA DH vñRtptc¿cró¡l pH so

Calle Oriente 233 N. 178Colo
Demarcacíón J"erritorial

i

I

-TASli
i

ii
tl l

y/o tefredor de las mercancías de I

zas d4 adaptador UsB-micro (señ¡
rmen de clasificación arancelaria), ca
rdr€t cglular en el renglón 3 del d
r de cprro, aditamento electrónico 

I

ón '12 $"1 dictamen de clasíficación i

touch ipara celular y reloj smart watc
¡delos lV sin modelo, de origen y 

I

tra ta$eta, funda para telefono cel,
sin moflelo, de origen y procedencia (

'o, audífonos, audífonos inalámbricor
como irrxiliar de audio en el reng
r micrd SD (señalado como memori¡
llaria), {memoria USB, nuevos, varias r
' proceHencia extranjera, y responsablr
nencia j en el país de dicha mercar
-ey Adúanera vigente, cometió la infracr
X, por! lo que se le sancionará en tér

y Adudnera, preceptos que transcrit<

eoo246/B
o9o0278/18
t/0633/2018

se aplica al
64 (Seis mil
lmpuesto al
de $499.91
os por los

rocedencia
ado como
ador para
tamen de
ra celular

rancelaria),
l, nuevos y
rocedencia
lar y mica
tranjera; y
bluetooth,
n 3lB del
USB en el
arcas y sin
directo, no
ía, con la

lon prevista
inos de lo
en líneas

n, estancia

nada con el
ablecen lo
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"Artlculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportac¡ón, quien introduzca al
país o extraiga de él mercancías en los sigu.ienfes casos.'

l.-Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su casq de las cuotas
compensatorias, que deban cubri rse.,,".

"Artículo 178. Se aplicaran /as srguienfes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ecrdas por el
artlculo 176 de esta Ley:

l. Multa de l3O% al l5O% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto lo
q..u e co rrespo nd la paga r,

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa multiplicamos la cant¡dad omitida actual¡zada de dicho
concepto, en cantidad $450.33 (Cuatrocientos cincuenta pesos 334OO M.N.), por el porcentaje de
",3oyo, el cual nos da como resultado la cantidad de $585.42 (Quinientos ochenta y cinco pesos 42/1OO
M.N.).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor
porcentaje, en virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del
artículo 198, de la Ley Aduanera vigente.

"Artfculo 198. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como agravanfes /os
s¡gu¡entes supuesfos:
l. El utilizar un Registro Federal de Contribuyentes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancfas.
ll. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones rnexrstenfes,
ll. El hecho que el infractor sea reincidente en los térm¡nos del Código F¡scal de la Federación."

Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o
tenencía en el país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en
Caso Uno: 3l piezas de aditamento electrón¡co para celular (señalado como baterla recargable en el
renglón 12 del dictamen de clasificación arancelaria), display para celular, display para tablet, display
touch para celular, relo¡ smart watch, usados, marca M TOP y s¡n marca, modelo YD54 y s¡n modelo,
usados y nuevos, de origen y procedenc¡a extran¡era; Caso Dos: 341 piezas de funda para tableta,
funda para telefono celular y mica protectora, nuevos, marca STELLA y sin marca, s¡n modelo, de
or¡gen y procedenc¡a extranjera; y Caso Tres: 432 piezas de adaptador USB-MICRO, audÍfonos,
audífonos inalámbricos bluetooth, audffonos manos libres, memor¡a micro SD y memor¡a USB, nuevos,
varias marcas y sin marca, var¡os modelos y sin modelo, de orgen y procedencia extranjera, con un
valor en aduana de $31,828.65 (Treinta y un mil ochocientos veintiocho pesos 65/100 M.N.), se
encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C. Propietario,

$Hcnffi Ánín nE Ffhr&htuA$
UNINAN D[ INTELIGEITCIA NT*ANf,IHHA

T$OftOIN¡ACIÓh¡ HJHTUTIVA DH VHfrIFICACIÓN OE ÜüMEHOIO HXTHfrIOft
Calle CIriente ?33 N. l TS0olonia Agríccla CIrient¿rl

üemarcación'ferritorial letac¿rlco C.p CI85ü0
T. 57ü1-¿174S9sl103



poseedor V/o tenedor de las mel
aduanal correspondiente para acre
sometieron a los trámites previstr
conducta se sancionará de confo
Aduanera vigente, precepto que a I

:{t'::t?,'{ 3,2?,:,1::; 
rá n' a s s

lX. Multa equivalente a la señ,
70% al IOO% del valor comercia,
X, salvo gue se demuestre que el
las mercancias, en cuyo caso, ún
185 de esfa Ley,"

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se prec
del lmpuesto de lmportación, corr(
B47',L gO.O2, 9473.30.O1, 8507.90,
como sigue:

Caso Uno:

rcancías de pr
ditar la legal in
)s en esta Le!
rmidad con el
a letra dice:

guientes sanc iones

alada en las fraccio
I de las mercancía:
pago correspondie
icamenfe se incurri

:isa cuáles son
)spondiente a I

,o'1, 8517.62.99
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lcedenbia extranjera, no exh¡b¡ó la do
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les /, ll, lU o lV de esfe articulo, según se trate, o c
' cuandoiesfén exentas, a la señalada en la fracci'
nfe se eféctuó con anterioridad a la presentación ,

'á en la sánción prevista en la fracción V del artíct

',

as mer$ancías que se encuentran exenl
ts fracQiones arancelarias 3g2ñ.go.g9,

951' .I,O.O1, 951 7 .7O.'a1, g51g.3o.gg y
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lís o que se
ional, dicha
( de Ia Ley
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n

o

rs del pago
147L 60.9g,
8523.51.O1,
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16 PIEZA DISPLAY PARA
CELULAR CHINA

SIN
MARCA

SIN
MODELO

SIN
TIPO USADO

ti:i¡fiil''Jl0
D[:: NrJt'i- 8517.70.01 $30,00 ;0 oo $480.O0

1 PIEZA DISPLAY PARA
TABLET CHINA

SIN
MARCA

"SIN
MODELO

SIN
TIPO USADO

[::X!::.Nl-C]

Di:: f'..|()M.
8473.30,01 $50.oo ;o.00 $50.oo

11 PIEZA DISPLAY TOUCH
PARA CELULAR CHINA

SIN
MARCA

SIN
MODELO

SIN
Ttpo udnoo l:,:-:i:l'.ll {)

Df: NüM. 8517,70.01 $30,o0 ;o.oo $330 00

2 PIEZA t3Al-t-Rl/r
RItiA,Rti/t[:1LI:* CHINA M TOP YD54 SIN

TIPO

'¡

NUEVO NO
CUMPLE 8507.80.01 $79.OO 51.35 $102.70

1 PIEZA RELOJ SMART
WATCH CHINA SIN

MARCA
SIN

MODELO
SIN

TIPO
*{rvo E){i:|'"1iCI

Df: Nüivl. 8517.62.99 $319.OO 07.35 $207.35

Caso Dos:

:rill¡:..r:::l:j:i:

¡ffi
iii:ül
{.1: :¡ : :::t::t::::i

97 PIEZA MICA
PROTECTORA CHINA SIN

MARCA
SIN

MODELO

SI

DI,

;

RO NrüEVO
[:XIN1-C)
D[: NOM. 8517.70.01 $3s.oo t2.75 $2,206.7s

170 PIEZA MICA
PROTECTORA CHINA SIN

MARCA
SIN

MODELO TIPO NüJEVO EXENTÜ
DE IdOM- 8517,70.01 $3s,00 ,.2,75 $3,867.50

19 PIEZA MICA
PROTECTORA CHINA SIN

MARCA
SIN

MODELO MOND Nl+JEVO
I

EXEhITC)
tlE N0f'4- 8517,70.O1 $3s,oo 2.75 s432.25

9 PIEZA MICA
PROTECTORA CHINA STELLA SIN

MODELO TIPO r.ru,l.lrvo
{

EXENTO
DE l'J0|'"1-

8517.70.01 $35.OO '.2.75 $204.7s

44 PIEZA
FUNDA PARA

TELEFONO
CELULAR

CHINA
SIN

MARCA
SIN

MODELO SI

SI

TIPO NIJEVO NO
CUMPLE 3926.90.99 $29.00 8.8s $829.40

2 PIEZA FUNDA PARA
TABLETA CHINA

SIN
MARCA

SIN
MODELO TIPO

I

Ntri,EVO
CLJMPLE

NrJf'4-024-
srjFt-

8471,60,99 $s9.oo 8.35 $76.70

96/1

I

$HCRHT¡
UNINAN DH INTHLIGg

cff0mDnuaclÓ¡l HJHcuflvA nH vHRtFIC¿Clór'l nH snfr
üalle 0ilente 2ffi N. l7bf,atot

üsma rcación'T'erri toríal
l

$.ffi1
J

rín nE FfNAIl,tzA$
CIA FIf{ANf,IER.E
:RCIü HXTf;frIOM
a AErícola Qrient¿tl
tac¿tlco C.R 08500

T. S70 r -4746
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UNINAü DE INTELIGENCIA RT'¡A,NCIHHA

in¡ g.¡ncunvA DH vnfrrnc*cróN CIH tsMEHclü HXTHRIoRcüoR0tNAcrc
Calle Oriente 233 N. lT8Colonia Agrícola Oriental
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T. 5701 -474$

Caso Tres:
si:ii::tiii:+iiiii irlit:ii. ii;n:iiiiiii: :+t ;niii

;iiii::¡,Ef il$iN$fiSl,f,ítl ttlliiiti ffi,,ffiffii$
iiii',i.,qrtli!ffi iiriiii¡;ffi

20 PIEZA AUDIFONOS CHINA RIDGEWAY EAR OO7
SIN

TIPO
NUEVO

ñXHNTO
DH NOM"

8518,30.99 $13.s0 $8.78 $17s,s0

5 PIEZA AUDIFONOS CHINA SIN MARCA SIN MODELO SIN
TIPO

NUEVO
HXTNTO
DF N0f'1*

8518.30.99 $35.00 $22.7s $113,75

2 PIEZA AUDIFONOS CHINA SAMSUNG
EO-

EG92OBWGC
H

SIN
TIPO

NUEVO
lix[r'{rü
l_)[ NrJt,1"

8518.30,99 $39.00 $2s,3s $so,70

2 PIEZA AUDIFONOS CHINA RIDGEWAY SIN MODELO SIN
TIPO NUEVO

[::X[::N1-C]

D[: f.l()M. 8s]8.30.99 $13,s0 $8.78 $17,55

1 PIEZA
AUDIFONOS

MANOS
LI BRES

CHINA
BLUETOOT

H
SIN MODELO SIN

TIPO
NUEVO

f:XENTO
DE T..ION1*

8sl8.30,99 $59,00 $38,35 $38.3s

2 PIEZA AUDIFONOS CHINA PRUE BASS SIN MODELO SIN
TIPO

NUEVO
i:::.Xt::Nl"{)

D[: NOl4' 8sl8,30,99 $29,00 $18,85 $37,70

50 PIEZA AUDIFONOS CHINA SIN MARCA SIN MODELO SIN
TIPO

NUEVO
f:::X[::.N]'C]

D[::: f'lOM. 8518,30.99 $3s,00 $22,75 $1,.|37,50

1 PIEZA AUDIFONOS CHINA
UNDER

HARMOUR
MJ6O6

SIN
TIPO

NUEVO
|:::.Xt::Nl"()

l-)t:: NOl4. 8sl8.30.99 $280.00 $182.00 $182,00

2 PIEZA
AUDIFONOS

MANOS
LIBRES

CHINA M TOP LYOT
SIN

TIPO
NUEVO

EZEI.JTL)
DE NOM- 8518,30.99 $29.O0 $18.8s $37.70

5 PIEZA ADAPTADOR
USB.MICRO CHINA OTG USB SIN MODELO SIN

TIPO
NUEVO

CI-'MPLü
NIC)M"024.
sr_:f-t"2tjt3.

8471,80.O2 $s9.oo $38.3s $191.7s

2 PIEZA AUDIFONOS CHINA WIRELESS ST 15
SIN

TIPO
NUEVO

f:XüNl'C)
D[: ['JOM.

8518,30.99 $69.OO $44,8s $89 70

1 PIEZA AUDIFONOS CHINA WIRELESS Pl5 SIN
TIPO NUEVO

¡lxIr.]1"ü
Dü NOf'4.

8518,30,99 $69 00 $44.8s $44,85

8 PIEZA
AUDIFONOS

INALAMBRICO
S BLUETOOTH

CHINA I7S TWS SIN MODELO SIN
TIPO

NUEVO
TXHNITO
DH NOM- 8518,30,99 $499.00 $324,35 $2,594.8

0

3 PIEZA AUDIFONOS CHINA EAR PODS SIN MODELO SIN
TIPO

NUEVO
i:Xt:N] C)

D[: ['JOM-
8518,30,99 $649.00 $421,85 $1,265.5s

1B PIEZA AUDIFONOS CHINA SIN MARCA SIN MODELO SIN
TIPO

NUEVO
[:Xüt"Jl"ü
[i[: N(Jt'4.

8sl8,30,99 $3s.oo $22.7s $409,50

o PIEZA
MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO CLAS
s10 NUEVO

(:r.Jt 1pLE
N()M-ü24-
s;cFt-2rJr3'

8523,51,01 $68.44 $44.49 $o,00

8 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO 4 GB- NUEVO
Cl.ll'.'1PLE

NOM-ü24-
s;cFr-20r3..

8523,51.01 $68,44 s44.49 $3ss,89

5 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO BGE- NUEVO
Ct.INIPLE

N(}M.024-
$cFt-2013.

8s23.51.01 $68.44 $44,49 $222.43

10 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO ]6 GB- NUEVO
r.:t.llrlPLE

N()t'4-ü24-
$ljFl-2lJl3'

8523.51,01 $68.44 $44,49 $444,86

5 PIEZA
MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO 3:2
(:, [:]*

NUEVO
(:t.Jfr4PLE

NOM-024-
$r.:Fl-2013.

8523.51,01 $99.76 $64,84 $324,22

7 PIEZA
MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODETO 64
ci[3"

NUEVO
(:t..ll.4PLE

N()M-ü24-
scFt-2f i3.

8523.51.01 $99.76 $64.84 $453,91

7 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO
l¿r'J

G[i. NUEVO
Cllt'lPt" ñ

NCt",1-024-
sc[:r-2013.

8523.51,01 $99.76 $64.84 $4s3.91

5 PIEZA MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO
¿:lt:)

GB-
NUEVO

ct.,tN.1Pt..F

N()r.1-024-
scFt-2013.

8523.51,01 $99.76 $64.84 $324.22
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1 PIEZA
MEMORIA
MICRO SD

CHINA SIN
14ARCA- SIN MODELO 1(i GB- fri.lUEVO

Cl.ll''1PLE
NOM-024-
scFt-20i3.

8523.51.O1 $68.44 44,49 s44.49

I PIEZA M[::M()t-ilA
LjS13."

CHINA KINGSTON SIN MODELO 128

G{:3*
[,uEvo

r.it.lNlpLE
NOM-024-
scrFt-20't3',

8523,51,01 $93,96 61.07 $488,s9

o PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MCDEIO
F:t.../i5

H

4GB-
|lurvo

Ct.Jf'1Pt.. F
NOr"1-024-
SCFI.2OJ3-

8523.51.01 $81.20 52.78 $316.68

9 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
F:1...A5

H 8GB IituEVo
i

Ct.Jf-lPi F
N()r"1-024-
5C[:t-2013,'

8523.51.01 $81.20 52,78 $475.O2

10 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
Ft...,c.5

H
'l6GB-

UEVO
cr..if..lpt.. F

NO¡4-024-
scFt-2013.

8523.51.01 $81.20 52.78 $s27.80

9 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTCN SIN MODELO
Fr.-ASt

ñ
3208*

i

ITIUEVO

(:t.JN.1pt.-F

NCr'4-024-
scFt-20i,3.

8523.51.O1 $93.96 861.O7 $549,67

3 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO

!'- r...AS

ñ
128CiB

*

ItIUEVO
i

CIJMPLI:
t'{oM -024 "

sf*f-t-zt)i3.
8523.51,01 $93.96 61.O7 $183.22

12 PIEZA
MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO
CI AS
s lf)
468*

UEVO
CIJMFI...F

r!oM-024-
sc.Fr-2rt13-

8523.51.01 $68,44 44.49 $533.83

31 PIEZA
MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO
Ct. AS
.s 10

si3l:3'

I

rli¡urvo
crjMpt...|:::

r.Jc)M-0?4-
scF:t-:¿01:i,'

8523.51.01 $68.44 44.49 $1,379.07

35 PIEZA
MEMORIA
MICRO SD

CHINA KINGSTON SIN MODELO
{tr..AS
s ](i

l6ciB"
UEVO

c:tjMilt...i:::
r,toM-ü24-
gCf:::l-.)r)l.ir

8523.51.O1 $68 44 ,44.49 $1,557.01

25 PIEZA
MEMORIA
MICRO SD

CHI NA KINGSTON SIN MODELO
Ct. A.S
rj 10

.5?Cit3.

i.IUEVO
CtJMPt...|:::

r{oM-()?4-
qcF::l-?013r

8523.51.01 $99.76 64,84 $1,621.10

32 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
f:::l...Ac;

tl
tl

4$ll:\-

i

NlUEVO
C.LJMPt.. [::

t''toM-024-
qcf:::l-'){)l?;r

8523.51,O1 $81 20 52.78 $1,688,96

17 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
;:::¡...,{t

B(3[3'
NUEVO

C:LJMPt...i::

t'{oM-(}?4-
tC¡::¡-2¡,tU.

8523.51.01 $81,20 52,78 $897.26

19 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO
f:::t...4..(-

t...1

16C,[i"
t\IIUEVO

C:LJMf,}I [::

t..loM-(l?4-
q,Cf:::l-?ü1?;v

8523.51.01 $81,20 52,78 $1,O02.82

30 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SiN MODELO
f-LAS
' !l

J¿\:'L')

¡ UEVO
C]tJMPLü

f"loM -o24"
sr_.Ft-2013.

8523.51,01 $93.96 ;6r.07 s1,8s2,22

14 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODETO
f-L¡\ll

i-.1

64Gii*
N UEVO

C:UMPLiI
t"loM -024."

sct-t-2()13.
8523,51.01 $93,96 61.O7 $8s5.04

2 PIEZA MEMORIA USB CHINA KINGSTON SIN MODELO

f-LAS
!-.1

i2tiGrS
I\ UEVO

CI..JMPI...F

t'.¡oM-024-
SCFt-2C13*

8523.51,01 $93.96 61.O7 $122.15

Por lo tanto para determinar el total a pagar p(
consistente en Caso Uno: 31 piezas de aditamen'
recargable en el renglón 12 del dictamen de clas¡f¡
tablet, display touch para celular, relo¡ smart watc
sin modelo, usados y nuevos, de origen y proced(
tableta, funda para telefono celular y m¡ca protecl
de or¡gen y procedencia extranjera; y caso Tres
audífonos inalámbricos bluetooth, audifonos man(

f
CASV/ABSIMGEtr

,
98

r la ontrisión de dicho impuesto, para
O electlónico para celular (señalado c
:ac¡ón drancelaria), display para celular,
r, usad(s, marca M TOP y sin marca, mo
nc¡a extranjera; Caso Dos: 341 piezas dr

icra, nuevos, marca STELLA y sin marca
I

432 Sezas de adaptador USB-MICRC
s libres¡ fft€tTtor¡a micro SD y memor¡a t

i

..1
¡

:

I

l:

, SHCRHT/
UNIAÁ,A DE INTELIGT

#üomnfruacló¡¡ HJEcunvA oH v*Rfrltncról* DH sol
1 Calle Sriente 233 N. 178tolc

üemarcacíón Tdn'itorial

l mercancía
)mo batería
Jisplay para
lelo YD54 y
funda para
sin modelo,

audífonos,
SB, nuevos,

$ffiffi# Iffi*J
IN NH FINANZAS
ICtA Flt{A,ldctgRA
rftClS HXTHfiIOR
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:tac¿tlco C.P:0S50C
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varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de orgen y procedencia extranjera, cuyo valor
en aduana asciende a $31,828.65 (Treinta y un mil ochoc¡entos veintiocho pesos 65400 M.N.), el cual se
multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad de $22,28O.O5 (Veintidós mil doscientos
ochenta pesos O5/IOO M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera y responsable directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

c) Así mismo y considerando que la mercancía consistentes en Caso Uno: 91 piezas de adaptador
USB-micro (señalado como cargador para celular en el renglón 16 del dictamen de clasificación
arancelaria), aditamento eléctrico para celular (señalado como batería recargable en el renglón
12 del dictamen de clasificación arancelaria), cargador para celular (señalado como cargador
universal para celular en el renglón 3 del dictamen de clasificación arancelaria) y cargador para
celular de carro, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de
origen y procedencia extranjera; y Caso Dos: 44 piezas de funda para teléfono celular, nuevos,
sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, sujeta a procedimiento, incumplieron
con la Norma Oficial Mexicana de información comercial NOM-O24-SCFI-2O13 y la NOM-O5O-SCFI-
2OO4, su conducta infractora encuadra en la infracción contenida en el artlculo .|84, primer párrafo,
fracción XIV de la Ley Aduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma Oficiales
Mexicanas de Información comercial.

"Artículo 184.- Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar
documentación y declaraciones, quienes:

XIV.- Omitan o asienten datos inexactos en relación con el cumplimiento de /as normas oficiales
mexicanas de información comercial"

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de origen y procedencia
extranjera, se hace acreedor a una multa en cantidad de $59.55 (Cincuenta y nueve pesos 55^OO M.N.),
que resulta de aplicar el2% del valor en aduana de la mercancía con un valor en aduana de $2,977.93 (Dos
mil novecientos setenta y siete pesos 93/OO M.N.), de conformidad con el artículo 185, primer párrafo,
fracción Xlll de la Ley Aduanera vigente, misma que se impone en su monto mínimo por no existir
agravantes en los térmínos del artículo 198 de la referida Ley.

"Artículo 185. Se aplicarán las siguientes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con las
obligaciones de presentar documentación y declaracioneg asr'como de transmisión electrónica de la
información, preyisfas en el artículo 184 de esta Ley :

Xlll. Multa equivalente del 2% al lO% del valor comercial de las mercancías, a la señalada en la fracción
xtv.

d) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera, descritas en Caso Uno: l2O piezas de adaptador USB-micro

$HCftHTAnin nn FTNAhTUAS

UNINACI DE INTHLIGEÍ{CIA F'IhIANCIHfrA

CSORDINACIÓN HJHCUTIVA PH VHfrIFICACIÓN OH CüMHfrOI$ HXTXfrIOft
Calle Oriente 233 N. 178üolonia Agrícola CIrient#l

üemarcación Territorial letac¿tlcu C.f CISS00
T. 570 t -474$9e^03
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rancelaria),
ictamen de
ra celular

ria), display
ados, varias
so Dos: 341
a STELLA y
tador USB-

(señalado
ia micro SD
), memoria
ocedencia

28 de la Ley
r lo que se

sos 58^OO
doscientos

(señalado como cargador para celular en el r
cargador para celular (señalado como cargador u
clasificación arancelaria), cargador para celul
(señalado como bateria recargable en el renglón
para celular, display para tablet, display touch par
marcas y sin marca, varios modelos y sin model
piezas de funda para tableta, funda para telefon
sin marca, sin modelo, de origen y procedencia e
rnicro, audífonos, audífonos inalámbricos bluet
como auxiliar de audio en el renglón 318 del dict
(señalado como memoria usB en el renglón 431
USB, nuevos, varias marcas y sin marca, vari
extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo,
del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez q
hace acreedor a una multa en cantidad de $3,44
M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de

contribuciones incluyendo /as refe nidas o recaudadas,
sea descubierta por las autoridades fiscales mediante e
75% de las contribuciones omitidas.... "

xcepto üratándose de contribuciones a/ comerci

cincuenta y cinco pesos 6oloo M.N.); lo anterio I artículo 76,
primer párrafo del código Fiscal de la Federación vi

"Artículo 76. cuando la comisión de una o varias i accroneg origine la omisión total o parcial en pago de

i

glón ld del dictamen de clasificación
riversal para celular en el renglón 3 del
r de (arro, aditarnento electrónico
2 del díctamen de clasificación arancel
r celulai y reloi smart watch, nuevos y u
de origen y procedencia extranjera; C

celularii y mica protectora, nuevos, tTtdr,
:ranjerei; y Caso Tres: 664 piezas de ada
)th, auHífonos manos libres, cable US
nen dei clasificación arancelaria), memc
Cel dicfamen de clasificación arancelar
modeHrs y sin modelo, de origen y

acción lV, 24, primer párrafo, fracáón I y
e no c(brió el importe de este impuesto,
.58 (Trps mil cuatrocientos cuarenta p
ubrir e$ cantidad de $6,255.60 (Seis m
de conformidad con lo establecido por (

ante, mlsmo que a la letra señala:

ejercicio'¡de sus facultade.s, se aplicará una mul
exterior, y
del 55% al

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a
menor porcentaje, toda
75 del Código Fiscal de

la multa por omisión del lmpuestto
vez que el infractor no a
la Federación.

uaf iza la
al Valor

causal de
Agregado,
ag rava nte

se aplica la multa de
n el artículoprevista

cabe señalar que respecto de la multa por la omi
fa multa en términos del artículo .'llg, primer
multa por la omisión al pago del lmpuesto al v
NoM-o24-scFl-2o13 y la NoM-oso-scFl-2oo4
con lo dispuesto por el artículo 75 fracción v, se
vigor, el cual establece que: "cLtando por un acto
/as que correspondan varias multas sd/o se aplica
mayor"i y con soporte en la tesis número vll-p-1
Administrativa, procede únicamente la multa en
lX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en I

3 y 13P, del Código Fiscal de la
materib, por disposición expresa

Calle Oriente 233 N. 1780olo
üemarca cian T urrito rial

portación,
vigente, la
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a multa sea
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Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se

encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en los Casos Uno, Dos y Tres, afectas al presente
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso Uno: l2O piezas de adaptador
USB-micro (señalado como cargador para celular en el renglón 16 del dictamen de clasificación
arancelaria), cargador para celular (señalado como cargador universal para celular en el renglón 3 del
dictamen de clasificación arancelaria), cargador para celular de carro, aditamento electrónico para
celular (señalado como bateria recargable en el renglón 12 del dictamen de clasificación arancelaria),
display para celular, display para tablet, display touch para celular y reloi smart watch, nuevos y
usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera;
Caso Dos: 341 piezas de funda para tableta, funda para telefono celular y mica protectora, nuevos,
marca STELLA y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Tres: 664 piezas de
adaptador USB-micro, audlfonos, audífonos inalámbricos bluetooth, audífonos manos libres, cable
USB (señalado como auxiliar de audio en el renglón 3lB del dictamen de clasificación arancelaria),
memoriá micro SD (señalado como memoria USB en el renglón 431 del dictamen de clasificación
arancelaria), memoria USB, nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen
y procedencia extranjera, con un valor en aduana $38,653.98 (Treinta y ocho mil seiscientos cincuenta
y tres pesos 98/OO M.N.), pasan a propiedad del Físco Federal, en términos de lo dispuesto por el artÍculo
183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera, descritas en los Casos Uno, Dos y Tres, en cantidad total de
$29,581.60 (Veintinueve mil quinientos ochenta y un pesos 60400 M.N.), determinado de
conformidad con el artículo 144, fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado
precisados, integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha
que se indica en la parte consideratíva de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al

momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financíera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Demarcación Territorial lztacalco, Código Postal

$HCNHTARM AH FIilAhIUAS
l'lNlDAtl Dg INTELIüñf\¡ fr l& nnüAf\¡C f HnA

SSOMEI}üACIÓN HJHCUfiVA NH VTRIFICACIÓN OH OüMHHTIü HXTHftIOR
üalle CIriente 233 h¡" l TStalonia Agrícola Üriental

üemarcacién Ter¡'itorial lelac¿tlco Ü.p CI8$00
T.57ü1-474{i

lmpuesto General de lmportación Omitido Actualizado
lmpuesto al Valor Asregado Omitido Actualizado $6,351.31

$499.91
Mufta en términos del artículo ',78, pr¡mer párrafo, fracción lX de la
Lev Aduanera v¡qente $22,280.O5

TOTAL $29,581.60

101^03



CD
CIUDAP DE

Número de Orden: CV eoo246/$
Expediente PAMA: C o9oo278/18

No. de Oficio: SFCDMX/V '/oags/2o19

uél enique surta efectos su notificació
la Sala Regional com
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calco C.p 0SS00
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o85oo, con la finalidad de que pueda acudir
recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de Méx
59, colonia cabeza de Juá rez, c.p. 09227, Dema
de los 30 días hábiles s¡guientes a aquél en que
resolución, con fundamento en el artículo 65 del c
cláusula ocTAvA, del Anexo 1 al convenio de
celebrado por el Gobierno Federal por conducto
Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Di
2016,

cuARTo.- El monto de las multas deberá ser act
del código Fiscal de la Federación vigente, relaci
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artíc

oulNTo.- se hace del conocimiento del c. propi
procedencia extranjera, descritas en el caso que
se paga dentro de los 4s días siguientes a la fech
resolución, tendrá derecho a una reducción de un
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artícul
de la contribución omitida, en la multa impuesta p
de conformidad con lo previsto en el artículo 76
vigente.

sEXTo.- De conformidad con lo dispuesto por e
contribuyente, se le indica que la presente resoluc
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
fa interposición del recurso de revocación pre
Federación, de conformidad con la regla 1.6., últi
2018, pubf icada en el Diario oficiar de la Federaci
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la ciu
recurso de revocación los contribuyentes no est
encuentren en poder de la autoridad, ni las prueb
que indiquen en su promoción ros datos de identi
en el que se citaron o acompañaron y la Auto
entregados, de conformidad con el artículo 2, f
Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábires siguientes a a
la interposición del juicio contencioso administra
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la
Justicia en Línea, de conformidad con los artícul
Contencioso AdministratiVo, en relación con el
ju risd icciona l.

102/1
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CDffiX
ctuDAD DE t¡tÉxtco

Número de Orden: CVDO9OO246/18
Expedlente PAMA: CPAO9OO278/18

No. de Oflcio: SFCDMX,/U,F / 0633/ 2O1e

SÉPTlMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de la

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera
de la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito
aquí determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lo
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y
artículo'15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de
procedencia extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio
de Administración Tributaria publicará en su página de Internet (www.sat.o.ob.mx) su nombre,
denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar
inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto
en las reglas d eneral correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a

su derecho

ATEN

Llc. Ll LINDO.
UNIDAD DE INTELIGENCIA

FINANCIERA DE LA CIUDAD DE MEXICO.

C. c. c. e. p.- Mtro. Jorge Cisneros Armas.- Coordinador Ejecutivo d9 Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligenc¡a Financlera de la Ciudad de México.-
Para su conocim¡ento. Presente.

C. c. c. €. p.- L¡c. Arturo Pérez Dáv¡la.- Subdirector del Recinto Fiscal.-Para su conocim¡ento y efectos, Presente.
C. c. c. e. p,- L.c,p. Marla Teresa Velázquez Rodrfguez,- Jefa de Unidad Departamental de Control de Gestión de la Unidad de Intel¡genc¡a Financiera de la Ciudad de

México.- Para su Conocimiento. Presente,
C. c. p.- Autógrafa,- Expediente,
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CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.¡ CVDO9OO246/18
Expediente: CPAO9OO278/I8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1l:OO horas del dÍa 07 de diciembre de 2O18, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

lnteligencia Financíera de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por

el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Oficial de la Federaáón el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente, asÍ como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l,

ll, lll y tV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,

publiiado én el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7,

apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1, 5 y g; artículo 32 apartados

A, numeral I y C, numerall, incisos b), p) y q) y artfculo 52, numerales 1,2, 3y 4, en relación a los artículos

transitorios pnlueRó, viceslNao uoüEÑó, fnicÉsl¡to, TRIGÉSIMO PRIMERO y TRIGÉSIMO CUARTO de la

Constitución política de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febrero de2017, artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del

Distrito Federal vigente; artÍculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll' 17

y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública

de la Ciudad de Méxicoi en relación con los artículos QUlNTo, DEclMo PRIMERo Y VlGEslMo SEGUNDo

de los transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, publicada en la Gateta Oficial de la Ciudad de México el 04 de mayo de 2018; artÍculos 2, primer

párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México

vigente; artículos 1, 3,- primer párrafo, iracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1

subnumeral l.S y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX y XXXI y 92Ter, primer

párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento

interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, cuarto párrafo de la Ley

Aduanera vigente; artículos lS4, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente;
publica el presente para efectuar la notificación del oficio número SFCDMX/UlF/o633/2o18, de fecha 07

de diciembre de iOtg, a través del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio

exterior al C. propietario poseedor y/o tenedor de la mercancía consistente en Caso Uno: 12o piezas de

adaptador USB-micro (señalado como cargador para celutar en el renglón 16 del Acta de Inicio),

cargador para celular (señalado como cargador universal para celular en el renglón 3 del Acta de

Inicio), cargador para celular de carro, aditamento electrónico para celular (señalado como bateria
recargableln el renglón 12 del Acta de Inicio), display para celular, display para tablet, display touch
para éelular y reloj lmart watch, nuevos y usados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin

modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 341 piezas de funda para tableta, funda para

telefono celular y mica protectora, nuevos, marca STELLA y sin marca, sin modelo, de origen y

procedencia extranjera; y Caso Tres: 664 piezas de adaptador USB-micro, audífonos, audífonos

inalámbricos bluetooth, judífonos manos libres, cable USB (señalado como auxiliar de audio en el

renglón JIB del dictamen de clasificación arancelaria), memoria micro SD (señalado como memoria
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CIUDAD DE MEXICO

Orden No,: CVDO9OO246/18
Expediente: CPAO 9OO27 8/18

coNsrANctA DE NorlFlcAclÓN PoR EsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las 11:05 horas del día 07 de diciembre de 2018, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 16 de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por

el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados

.Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal.por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha Aé ts Oe julio de 2o15, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12, de agosto de 2o15, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l,

ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 
-1, 

d" dicho Convenio,

publiiado én el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7,

apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; articulo 32 apartados

A, numeral 1y C, numeral l, incisos b), p) y q) y artículo 52, numerales 1,2,3y 4, en relación a los artículos

transitorios pnruEáó, vtcÉstMo ruoveNó, rnicÉslNao, TRtGÉStMO PRIMERO y TRIGÉSIMO CUARTO de la

Constitución política de la Ciudad de México, publicada en el Diario oficial de la Federación y en la Gaceta

oficial de la Ciudad de México, el oS de febrero de2Q17, artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17

y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública

de la Ciudad de Méxicol en relación con los artículos QUlNTo, DEclMo PRIMERo Y vlGÉSlMo SEGUNDo

de los transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, publicada en la Gateta Oficial de la Ciudad de México el 04 de mayo de 2018; artículos 2, primer

párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México

vigente; artículos i, 3,- primer párrafo, iracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), numeral 1

subnumeral 1.S y 36 Bis,.primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX y XXXI y 92 Ter, primer

párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer pérrafo, fracciones I y Vl del Reglamento

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, cuarto párrafo de la Ley

Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente;

hace constdn---:------
La notificación del oficio número sFcDMx/UlF/o633/2o18, de fecha 07 de diciembre de 2018, a través

del cua{ se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario poseedor

y/o tenedor de la mercancía consistente en Caso Uno: 12O piezas de adaptador USB-micro (señalado

éomo cargador para celular en el renglón 16 del Acta de Inicio), cargador para celular (señalado como

cargador universal para celular en ei renglón 3 del Acta de Inicio), cargador para celular de carro,

aditamento electrónico para celular (señaiado como bateria recargable en el renglón 12 del Acta de

Inicio), display para celular, display para tablet, display touch para celular y reloi smart watch, nuevos

y ,sudos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extraniera;

Caso Dos: 341 piezas Oé funda para tableta, funda para telefono celular y mica protectora, nuevos,

marca STELLA y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extran¡era; y Caso Tres: 664 piezas de

adaptador USB-micro, audífonos, audÍfonos ¡nálámbricos bluetooth, audífonos manos libres, cable USB
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PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DOMICILIO DONDE SE REAL]ZÓ EJE CENTRAL LAZARO CÁRDENAS, ENTRE CALLE VIZCAfNAS Y CALLE
LA VISITA DOMICILIARIA: PUENTE PEREDO, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06010,

DELEGACIÓN CUAUHTEMOC AHORA DEMARCACIÓN TERRlTORIAL
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.

CONTRIBUYENTE:

PAMA NÚMERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CDffiX
cIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDO9OO24649
Expediente: CPAO9OO278/18

cÉoura DE RETTRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoprETARro, posEEDoR y/o TENEDoR DE LAs l.lERcaxcfas oe

cvDo900278n8
$38,653.98 (TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS
98/OO M.N.).

$29,58I.60 (VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 6OAOO
M.N.).

A SFCDMX/UIFIO633/2O1A, DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2018, A TRAVÉS
DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓ¡¡ FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA I.IIJUENO CVDO9OO278A8.

EL sUscRITo cUITLAHUAc eNfa¡I soro vÁzouEz, EN vI c¡RACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENIOS LEGALES
DE LA cooRDINAcIÓN e¡EcUTIVA DE vEn IcacIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INieuIe eNcIA FINANcIERA DE LA secRer¡nIe DE FINANzAS DE LA CIUDAD OE YÉXICO, SIENDO LAS.11:50 HORAS
oeI of¡ 07 DE DICIEMBRE DE 2oI8, HAGo CoNSTAR GUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

aUINcE ofas HÁgILeS coNsEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR OEI OI¡ 10 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 3I DE

DfcfEMBRE DE 2018, rOUArrlOOSe EN CUENTA LOS DÍAS lO, ll, 12, 13,14,17,18, 19,20,21,24,26,27,28 Y 31 DE
DIcIEMBRE DE 2018, poR sER HÁerLes v oescoxrÁNDosE tos ofes É,16,22,23,25,29 Y 30 DE DIcIEMBRE DE

2otg, Asf coMo EL ot DE ENERo DE 2019, poR sER rNHÁerLEs, DE coNFoRMtDAD coN EL aRrfculo 12 DEL
cóoÍeo FtscAL DE LA FEDER¡cIóN vIGENTE y srENDo euE EL 02 DE ENERo DE 2019, Es Et oÉclvo sexro ofa
stGUtENTE al oí¡ EN ouE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSTANcTAS DE NortFtcAclóru poR ESTRADoS, ASf
coMo EL oFtcto l'¡rl¡¡rno sFcDMx/utFlutF/0633/2018, DE FECF{A 07 DE DTCTEMBRE DE 2018, DIRIGIDO.AL C.

PRoPIETARIo, PoSEEDoR Y/o TENEDoR DE LAs MERcANcfas DE PROcEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVES DEL
cUAL SE DETERMINA su s ueclÓN FIScAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NtJI'¡ERO CVDO9OO27848; LO ANTERIOR, EN TÉNVIruOS
oeu aRrfcuLo 15o, pÁnn¡ro TERCERo Y cUARTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR V EI- ¡RTíCULO ,I34, 

PRIMER
pÁnnepo, rR¡cclót¡ nt y 139 oEl cóoleo FrscAL DE LA reoEn¡ctóN VTGENTE; Es Morlvo PoR EL cuAL
RerInaRÉ DE Los EsTRADos DE LA cooRoIruacIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓI.¡ OE COMERCIO EXTERIOR, EL
AcuERDo y coNsrANclAs DE Nor¡rtcaclóN poR EsrRADos DEL oFtcro uuuEno sFcDMx,/ulFlo633/2o18,
DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2018; OFICIO QUE ES FIJADO, ESf COVO EL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN EN IOS
cITADoS EsTRADoS oeI of¡ 07 DE DIcIEMBRE DE 2oI8, LoS CUALES SENAN RETIRADOS EL DfA 03 DE ENERO DE

391?:-3Y.!.?1y:.:-"--13).1:.!:.:i:TIT-Y¿5lf+??-:.:.: ?: ?'-.:).:i,'-?:-3.91:::::::-----.-.::::::::--::-.--.:::::::::

AL SOTO V OUEZ
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